
Sesión 2483 ordinaria en 14 de Julio de 1927 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON MA TIAS 

1.----<Continúa tratúndose del proy('cto 

{'reac:ión d" la SuperintendE'nch del 

)' yodo. 

Bobl'€' 

salitl'e 

Queda despachado (~l proyecto. 

:-:;0 ]f>\'::tnta la sesión. 

ASISTESClA 

Asistieron los Señ(lfes: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

:Barros J,. Guil'lermo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aq.uiJes 

Concha, Luis E. 

Korner, Víctor 

Núñez, Aurelio 

o.(:hagavía, Silvestre 

O~azo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwo"hka, Alfredo 

'Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Silva, Matías 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Osear 

Viel, Osear 

Zañartu, Ennque. 

y el selior RAmírez Frías, delegado de la 

Cámara de Diputados para ilustrar la discusión 

del proyecto sobre creación de la Superinten­

dencia del Salitre y Yodo. 

i\CT.\ APROBADA 

SESlON 22.a ORDINARIA EN 12 DE JULIO 

DE 1927 

Asistieron 10B señores Oyarzún, Silva don 

MatíaB. Azóc<Ír, Barros Errázuriz, Barros Ja­

Ta, Cabero, Carmona, Concha don Aquiles, Con .. 

,:ha don Luis E., Gutiérrez, Korner, Marambio, 

Núiiez Morgado, Ochagavía, Opazo, Piwonka, 

Rivera, Sánchez, Sch ürmann, Silva Cortés, 

Smitmans, Urrejola, Urzúa, Viel, Yrarrázaval 

:r n señor Diputado, don Tomás Ramírez Frías. 

El señor Presidente da por apr9bada el 

acta de la sesión 20.a, en 6 del actual, que no 

ha sido observada. 

El acta de la sesión 

11 del presente, queda en 

anterior (21.a), en 

Secretaría, a dispo­

sición d.e :108 serrores Senadores hasta la sesión 

próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continuación se indican: 

Oficios 

Diez de la Honorable Cámara ·de Dipu­

tados. 

Con el 1.0 ,comunica que ha aprObado las 

modificaciones introducidas por el Senado en el 

proyecto que destina 250,000 pesos para aten­

'der a los gastos que origine la instalación de 

los servicio~ de recaudación y control d.e las 

contribuciones fiscales. 

Con el segundo comunica que ha acepta­

do la proposición del Senado de archivar 'los 

antecedentes del proyecto referente a que los 

permisoS que otorgue el Presidente de la Re­

pública para construir Ferrocarriles particula­

res duren 9 O años. 

Con los ocho restantes comunica que ha 

tenido a bien no insistir en la aprobación de 

los siguientes proyectos desechados por el Se­

nado: 
Sobre autorización al Pl'esid,ente de la Re­

pública para fijar las tar_ifas de las empresas 

telefónicas; 

Sobre creación de un 2.0 Juzgado de Le­

tras en Talcahuano; 

Sobre reformas del N.o 5 del Art. 21 de 

UI Constitución de 1833: 

Sobre prórroga de la dllradún de las fun-

.¡ 
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cionBs de la Delegación de Chile ante la So­

ciedad de las Naciones; 

Sobre creaóón de reformatorios de nifios 

delincuentes; 

Sobre aumento de suel(los a los funciona­

rios del Registro Civil; 

Sobre inversión de fondos pn la construc­

ción de ramales del FF. CC. de Iquique a 

Pintados y en la adquisición de equipo vara 

.1 mismo; y 

Sobre jubilación del Ministro de la Cortl! 

de Apelaciones de Talca, d,on Angel C. Quin­
tana. 

Se mandaron al'chivar. 

Infonues 

menta el pago de los sueldos de los empleado:; 

públicos; 

De 17 de Junio de 1924, sobre erección 

de un mon llmento para honrar la memoria de 

don Manuel Magallanes M.; Y 

De 4 de Agosto de 1B24, que suspende 

lo" efecto" de la ley N.o 4013, de 22 de MaYI} 

'lel mismo año, que otorgó a los Jefes, Oficiale~ 

e individuos dt~ tropa de las Policías FisceJe" 

de la República que hubieren obtenido su re­

tiro o jUbilación a la fecha de su promulga­

ción. el derecho a que se computen su!!, pensio­

nes con arreglo y en relación a los sueldos de 

que goza el personal en servicio activo. 

Qnedaron para tabla. 

Solicitudes 

Cinco 'de la Comisión de Gobierno. Lna de la Junta de Vecinos de Chañal'al 

El .primero, recaído en el proyedo de ley en que pide la condonación de una deuda de 

aprobado por la C~mara de Diputados sobre $ Ul2,937.60. 

aprobación de la Convención Postal de Enco- Pasó a la Comisión de Gobierno. 

miendas, celebrada entre Chile y los Estados Pna de doña Francisca Padilla vda. dE' 

Unidos de Norte América, el 21 d.e Noviembre! López eu que pide se le conceda por gracia e1 
de 1919. ,derecho dB acogerse al decreto-ley N.o 139. 

El segundo, recaído en el mensaje en que ' Pasó a la Comisión de Ejército y :Vlarina, 

se inicia un proyecto de ley sobre concesión 

de amnistía al ciudadano don J u.an DelgadO , 
En el tiempo destinado a los asunto., de ViUalón. 

El tercero, re>Caído e11 un proyecto de la fácil despacbo, se toma en consideración, en 

Honorable Cámara de Diputados sobre autori- discusión general, el ·pro,"ecto de ley, iniciado 

zación para erigir, por suscriciónpopular, en 

la ciudad d,e Santiago, un monumento a doña 

Antonia Salas de Errázuriz. 

El cuarto, recaído en un proyecto de la 

Cámara de Diputados sobre autorización a la 

Municipalidad de Valparaíso para que dé 'el 

nombre de "República del Uruguay" a la "Ave-

en un Mensaje de Su Excelencia el Presidente 

d'e la República, sobre conversión de la deuda 
• de los Ferroc(l,rril€s del Estado. 

Por no usar de la pala bra ningún señor 

Senador, se declara cerrado el debate y se da 

tácitamente por aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, Se pe,sa a 

nida de la Merced" y al "Parque el Litre" d~ la discusión 

esa ciudad; y sobre un mensaje de Su Excelen-

particular. 

ARTLGULO 1.0 

cía el Prelilidenté de la Repúb.1ica en que inicia Usan de la palabra los señores _\zócar y 
un proyecto de ley en el mismo sentido que 

Barros d.on Guillermo. 
el anterior, con la agregación 

cambio de nombre de la calle 

de "Guillermo Rawsen"; y 

de autorizar el El señor Azócar formula indicación para 

"Tivolá" por el sup!'imir la frase final de este artículo, qU€ 

dice: .•... y con una amortización de uno por 
El quinto, en que propone enviar al ar- ciento anual". 

chivo, por haber perdido su oportunidad, lo~ Formula tambi-én indicación, que habrá 

siguientes mensajes de Su Excelencia el Presi- de tenerse en cuenta en el momento oportuno, 

dente de la República: para suprimir igual fraSe en el artículo 4.0 

De 31 dtl 

nización d,e las 

blica; 

De 22 de 

Octubre d,e 1922, sobre 

Policías Fiscales de la 

Febrero de 1923, que 

reorga-

Repú-

regla-

Con motivo de la discusión habida alre­

dedor de estas indicaciones, el mismo señor 

Henador formula indicación para que e·ste pro­

y-ecto vuelva a Comisión. 
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Votada, l"esultan 10 votos por la afirma- Odos por el HOllol'ahle Senado, qu'e han perdi-

Uva, 7 por la negativa y 4 abstenciones. do su oportunidad. 

El señor Presidente ordena repetir la vo­

tación, rogando a los sello res Senadores que 

se han abstenido, que emitan su voto. 

Tomada nu·evamente, resulta aprobada la 

indicación por lG votos contra 5. 

I 
El seilOr Yiel ruega a la Comisión re8-

: pecti va tenga a hien evacuar su informe acerca 

: del proyecto que reforma los servicios de la 

Insp'ección de Sociedades Anónimas. 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indicación del señor Presidente, se da 

tácitamente por apTobada. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer­

da que este negocio quede en la tabla de fácil 

despacho para la sesión del Lunes próximo, 

18 d'el actual, en que deberá continuarse su 

discusión. Con el asentimiento de la Sala., quedan 

anunciados para la tabla da fácil despacho de 

El señor Presidente ruega especialmente la sesión próxima, los negocios a que se ha 

a los señores miembros de la Comisión de Ha- referido el seüor P'residente. 

cienda, que concurran a la ser>ión a que habrá TáC'itan1Pnte se acu'erda dirigir en la for­

d'e citarlos el señor Presidente, para no retar- ma acostumbrada, el oficio solicitado por el 

dar el d'"spacho de este negocio. señOr Concha don Luis. 

En los incidentes, el honorable Senador 

señor Con"l1a don Ailuiles, llama la atención 

una vez más a las gra-v€S irregularid1.des co­

metidas por divel'Sas f,ociedades anónimas, de 

que han sido víctimas sus propios accionistas 

y el público en generar, y declara que se pro­

pone analizar estos hechos delictuosos, refi­

riéndos'e, por ahora, a lo sucedido en la sode­

dad de minas de plata "Nueva Elqui". 

El señor Concha don Luis ruega a la Sala 

tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 

;vIinistro de Hacienda, pidiéndole se sirva or­

denar que se remita al Sena da una nómina de 

los diversos directorios que ha tenido la so­

ciedad "Nueva Elqui". 

El señor Presidente formula indicación 

para que se constituYla la Sala en sesión secre­

ta los primeros quince minutos de la segunda. 

hora de esta sesión, a fin de ocuparse del Men­

saje de Su Excelentia el Presidente de la Re­

pública en que solicita el acuerdo del Senado 

para desig'nar :\Tinistro deChiIe en Alemania 

POr haboc lIega'do el término de la pri-

mera. hom. se suspende la sesión. 

A se;?;l1nda ho¡·a, se constituye la S¡fla en 

sesión secreta con €o) obj<eto antes indicado, y 

se toman las ¡"esoluciones de que se deja cons­

tancia en acta pOl" separado. 

Reanudada la sesión pública, y entrando 

al orden del día. continúa el debate que quedó 

! pendiente en la sesión anterior, en la discu­

sión elel Párrafo 1.0 (~1ejoramiento de la pr~­

ducción) del Titul.o JI (Fomento de la Indus­

tria S.alitrera), del proyecto de ley rE'mitido 

por la Cámara de Diputados, que crea la Su­

perintendencia del SaUtre :1 Yodo (Arts. 9.0 

la 13). 

! El señor Ramírez Frías hace presente la 

R<,cesidad de activar el despacho del proy<ecto. 

i El señor Barros don Guillermo, a. fin de 

i dedicar mayor tiemDo a su discusión, formula 
I 
I indicación para que la s(~g·unda hora se pro-
l' ' 
. rrog-ue hasta las ocho de la noche. 

El señor Urz,úa, sin perjuicio de la pró­

rroga solicitada, formula indicación para que 

Se acU'erde celehrar sesión especial el día Vier­

nes próximo, 15 del actual, a las horas de C08-

y en Holanda, a (Ion Arturo Alemparte Qui- tumbre, destinada a continuar la discusión de 
roga. 

Anuncia, en segUida, ¡;rara la tabla de fá­

cil despacho, catorce oficios de la Cámara. de 

Diputados, en que comunica que ha tenido a 

bien desechar diversos proyectos: de ley remi-

este negocio. 

Con el asentimiento de la Sala, se da tá­

citamente por aprobada la indicación del S\'J­

ñor Ba.rros don Guillermo. 

La íruliea('ión del señor urzúa queda vara 



626 SENADO 

.. er resuelta en la hora de los incidentes de Los demás artículos del Párrafo 1.0, con 

la s-esión próxima. excepción del artículo 12, se dan tácitamente 

por aprobados. 

Prosiguiendo en la discusión p'Ellldiente. 

u.san de la pala]:}ra: el señor Di'putado Ramírez 

Frias, y los señores Núñez, Barros don Gui­

llermo y Urrejola. 

E:6te último \señor Senador pide que se vo­

·ten separadamente los números 1.0 y 2.0, la 

letra b) del N.O 2.0, Y los números 3.0 y 4.0 

d{'! artkulo 9.0 

El mismo señor Senado.r pide desde lu~go 

votación nominal para la indicación formula­

da por el señor Eeheni'que, en la' sesión del día' 

S del actual, proponiendo loa supresión de todo 

el artículo 12. 

Por no usar de la palabra ningún otro se­

nor Senacdor, el señor Vice-Presidente decla.ra 

cerrado el debate en la diwusión del Párra'fo 

1.0, eon excepción del artículo 12, para el cual 

se 6cordó segunda discusión en la sesión del 

día 11 del actual. 

POr asentimiento unánime, s'e acuerda dar 

por terminada tam bién la segunda discusión del 

re1erido artículo 12, Y' que su votación tenga 

Jugar al término de la primera hora do la se­

sión siguiente. 

En este estado d'el debate, los honorables 

Senadores señores Marambio, Núñez, Cabero, 

Schürmann y Rivera Parga, haciendo uso del 

d:recho que lBS con'fie~e el ar~ículo 106 d'el 

Heglamento, pasan a la Mesa una indicación 

pidiendo que. se declare la clausura del deba­

te en el proyectQ en cuestión. 

El señor VicB-rPres,idente, de acuerdo con 

l~ dispuesto en la referida disposición regla­

meJ1~aria, manHiesta que esta indicación que­

dará para ser votada al término de la primera 

hora de la sesión siguiente. 

Se procede en s'egui,da a votar las indica­

dones formuladas a los diversos artículos dei 

Párrafo que se ha discutido. 

Por 12 votos contra uno y dos abstencio­

nes, resulta aproboado el N.o 1.0 del artículo 9.0 

El N.O 2.0 se da tácitamente por aprobado. 

La letra b) de este número se da tácita­

mente por ap.robado can los votos en contra 

r¡e' los señores errejola y Núñez Margado. 

Los números 3.0 y 4.0, se dan sucesiva y 

:tamente por aprobados, con el voto en con­

del ¡leñar Urrejola. 

PARRAFO II 

TRA~SPORTES y }J~lBARQrES 

(ARTIGULOS 14 A 16) 

Usan de la pala]:}ra los señores: Núñez, 

Barros don Guillermo, Urreiola, CarmoIlG y el 

'honorable Diputado señor Ramírez, y se for­

"mulan las siguientes indicaciones: 

El señor Núñez, para que se supriman 

en el epíg,rafe las palabras: "y embarques". 

'Para que se agregue en el inciso 3.0 del 

articulo 14, después de la palabra "otorgada", 

estas otras: " .. ,en las provincias de Tara­

pacá y Antofagasta". 

Para qUe se a~regue en el inciso 4.00, des­

pués de la palabra "Superintendencia", estas 

otra'!!: " ... de acuerdo con la Inspección Gene­

ral de Ferrocarriles, del Ministerio de Obras 

Públicas". 

Para que se agregue Bl siguiente: 

"Artí~ulo '" Se deroga, respecto de le. 

zona salitrera, la leY' N.O 39,15, de 27 de, Agos-

Ita de 19'23. La' movilización de sacos de Un 

peso SUIHlrior a 80 kilogramos, deberá hacer­

se por medios me~ánicos aceptados por la Su­

perintendencia. 

El señor Urrejola propone modificar la in­

diooción anterior del señor Núñez, pidiendo 

que s'€ diga: 

"No podrá hacerse movilización de sacos 

con un peso que exceda de cien kilogramos". 

El honorable Diputado señor Ramire-z, 

vropone sustituir el artículo que ha indicado 

el señor Núñez, por el articul{) 15 del proyecto 

de la Comi.;lión. 

E-l señor Barros don Guillermo, hace suya 

esta pro'poSición, y le da el carácter de indi­

cación. 

'Cerrado el debate, se procede a votar las 

indicacion'es formuladas. 

El, señor Núfifell retira su indicación re­

lativa al epígrafe. 

Táeitamente se da por retirada. 

Las indicaciones del mismo señor .Sena­

dar, relativas a los incisos 3.0 y 4.0 del Art. 

14, se dan tácitamente por aprobadas. 

NI artículo. nuevo propuesto 'por el señor 
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Núñez resulta aprobado en los términos en 

que lo formula, por 9 votos contra 4. 

La indicación del señor Barros Jara, se da 

tácitamente por eliminada. 

Por haber llegado la hora, se levanta la 

'i3esión. 

(TESTA 

Se dió cuen ta: 

1.0 Del siguiente oficio del :\finistel'io de 

Marina: 

Santiago, 13 de Julio de 1927.-He tenido 

-el honor de recibir el oficio de Vuestra Exce­

lencia, número 163, de r¡ df'l actual, como 

también el boletín oficial rl.c la sesión ordina­

ria, ·celebrada el 4 del presente. pn que se en­

cuentran comprendidas las observaciones formu­

ladas por el señor Senador, don Luis E. Con­

'Cha, de las cuales el infrascrito ha tomado 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 98, de fecha 3 de JuJi-o 

de 1927. 

Acompaño los a.ntecedentes resp:,ctivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 
[ ]<'l'aJlds('o rl·rcjola.- All'jalHlr-o l<]l'rázudz M., 

Secretario. 

3.0 Del siguiente informe de la ComisiÓR 

~\1ixta en ca rgada de resolver las dificultades 

v,cer('a del proypcto sobre integración de las 

Cortes de Jnsticia y de subrogación de jueces: 

Honora ble Congreso: 

Vuestra Comisión lYlixta Espedal, encar­

gada de proponer la forma y modo de resol­

ver las dificultades producidas entre l,a,-; .do~ 

C,ímaraR, con motivo de las insistencias ha,bi­
das en ambas sobre el proyecto de Integración 

de las Cortes de Justicia Y de subrogación de 

qebida nota; y en breve tendrá el agrado de los jueces, l1a exan:ínado los antecedentes de 

eontestar detalladamente las observaciones del esta cuestión,-a [in d,e dar cumplimiento.a 10 

honorable Senad,or sef.lo!' Concha. i dispuesto por el artículo fí1 de la Constitución 

Saluda: a Vuestra Excelencia.-f'. F'l'o(\(l<'n, i Politica. 

Ministro de l\~arina. . Al estudiar lo relativo a la subrogación de 

2.0 Del siguiente oficio dE' la Honorahle e los jueccs estima que la base de ·partida de 
Cámara de Diputados: esta ley, o sea, la subrogación del juez por el 

Santiago, 13 de Julio de 1927.·-1.a Cáma­

ra de Diputados ha dado su aprobación al pro· 

yecto de ley, remitido por el Honorable Se­

llado, sobre construcción de obras rl.e defensa 

contra las 'Crecidas de los fíos y esteros, con 

las siguientes modificaciones: 

En el inciso 2.0, del artíen Jo 1.0, se ha 

sustituido la palabra: "Exigir", por esta otra: 
"pedir"; y 

A continuación del artículo ;'.0. se 113 ag-re­

gado el siguiente artículo nueyo: 

"Art. .. Las solicitudes a que se refiere pI 

articulo 1.0 se presentarán al Intendente de 

'ü, provincia respectiva, quien las hará pUblicar 

en un periódico de la ciudad cabecera, por tre'! 
yeces, a costa rl.e los solicitantes. 

secretario, después por los defensores públicos.. 

y finalmente 'por los a bogados, debe comple­

tilrse considerando los casos de subroga.ción en 
aqueIlas ciudade;; ('n que existan d.os o más 

jllee.es de igual o diferente jurisdicción. 

A este fin, la ('omisión acepta las ideas 

de uno de los pro~'e('(os, en cuanto reglam'enta 

el mecanismo de esta Rubrogación en los diver­

sos casos que puede presentarse, indicando 

'cuanclo un juez delJP entrar a reemplazara 

otro. 

Se a('epta tamhién la idea, <le pasar la 

s\\hrogación,en caso d.e faltar todos los subro­

gantes, al Juzgado del departamcnto más cer­

cano, esto es, aquel con Cllya ciudad cahecera 

sean más rápidas y fáciles las comunio,-ciones, 

no importan<lo que ambos Juzgados ttependan 
Los propietarios riberanos, q\\e se creye- de cliyersas Cortes dp Apelaeiones, pero, man­

ren perjUdicados con las obras pn proyecto, tpniéndose la primí_th-a jurisdicción de la res-

tendrán un plazo de quince días, contado desde 

1" última publicación, para oponerse a ellas. 

La oposición se presentará acompañada de 

los antecedentes necesarios para que e] Minis-

1erio de Obras Públicas pueda apreciar su pro-

peniva Corte. 

Es conveniente asimbmo, pliminar de la 

subrogación, al juez el.e turno en las ciudades 

en que hay varios, pues tiene exceso de tra­

bajo durante ese tiempo. Lo justo es otorgar 

.:pdencia." la subrogaCión al juez que tiene menos trabajO 

Lo que tengo la honra de poner en conoci- I y por eso se acepta la idea de que subrogue 
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aquel a quien le ,corresponda el turno en 'la se­

Ulana siguiente. 

Como una consecuencia de la aprobación 

de estos precEptos, se estahlece que el oficial 

1.0. del jaL:;:;ado reemplazará al secretario en 

sus fnllC;O¡¡p.~ cuando éste subroglle, y se in­

dican- con tmla precisión los ~asos en que <;le 

entiende faitar un juez, a fin de que la subro­

ga:ción se llpye 11 cabo, puede decirse, automá­

ticamente. 

Por 10 que toca a la integración de 'las 

Cortes d,e Justicia, la Comh;ión acordó recha­

zar la disposición aprobada por la Cúmara de 

Diputados de integrar esos tribunales en primer 

¡lugar por los relatores, en vista de los in-conve­

nientes que presentaria ese sistema y resolvió 

volver a~ sistema de la ley N.o 3390, de inte­

gración de las Cortes por sus fiscales paTa 10 

cual se propone la derogación del artículo 3.0 

del decreto-ley N.O 502,; que declara incompati­

bles las funciones del Ministerio Público con 

las judiciales. 

Se estimó que debfa mantenerfie, asímisíno, , 

el sistema aprobado por el Senado de lntegra~ 

'las Cortes con los a bogados de,ignados al efec­

to, a falta de los fiscales, bien que corrigiendo 

los clefedos que ha señalado la experiencia en 

la generación de los 110m bramie!ltos ele esos 

abogados. 

nes que propone introducir en la ley de orga­

nización y 'atribuciones de los Tribunales, SE" 

hizo ,eargo de 'las grandes dificultades que pre·· 

senta la consulta del texto actual de dicha ley. 

pues, ha sufrido tantas modificaciones que ya 

pasan d,e doscientas. 

Para remediar este grave iucon yenicn te. 

se propone también una disposieión transitoria 

para que el Presidente de la República ordene 

hacer una nueva edición de aquella ley con la~ 

modificaciones introducidas hasta la fecha y 

dándole a los artículos la numeración seguida 

correspondien te, 

Es ésta una med,ida de simple ordenación 

que no importa una medida de legislación. ' 

En virtud, pues, de las consideraciones an­

teriormente expuestas, la Comisión os propone 

que prestéi,,, vuestra aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articnlo' Lo Introdú"ense las siguientes 

modificaciones en la ley de 15 de Octubre de 

1875, sobre organización y atrihn~iones de los 

Tribunales: 

al Ret'lllplúzanse los incisos 2.0 y 3.0 del 

artículo 127, por el siguiente: 

"Si en el departamento hubiere más de 

dos jueces de letras d,e una misma jurisdiC­

ción, el que faltare será reemplazado por aquel 

a quien le corresponda el turno siguiente. 

b) Snstitúyese el artículo 12 S, por el si-

A este efecto, tomando las ideas aproba­

das por la Cámara de Diputa'los, se propone 

que las lis~as originarias de abogados tendrán 

su origen en los Consejos. de los Colegios de 
! guiellte: 

Abogados, institución que ha dado muy buenos 

resultados en la práctica y que ha demostrado 

mucho celo en vigilar el ejereido de la fun-

"Artíenl,o 128. Si en el departamento hu­

biere elos jueces de letras de distinta juris­

dicción. el qUG faltare será reemplazado por el 

ción de abogado. otro. 

Las disposiciones respectivas que propon" Si hubiere tres o más, también de distinta 

la Comisión contemplan estas id.eas fundamen- ! jurisdicción, el que faltare será reemplazado 

tales y los detalles 'complementarios para qUE I por el otro CIne haya de la misma juris'lic 

surtan todos sus efectos, como son, la fijación ciün. y si ello no fuera posible. por los de la 

, de una misma fecha para la formación de todas otra jurisnicrión, según su orden de antigüe· 

las listas que deban hacer los tribunales cole- dad," 

giados, la prohibición, de repetir nOll1 bres en 

las cinquE'nas o ternas y otras más. 

Como el proyecto de ley que propone esta 

Comisión entraría a regir inmediatamente, se 

consulta un" disposición ü'ansitoria que deter­

mina los plazos dentr0 de los cuales se for­

marán las listas,cinquenas y ternas d,e abo­

gados que deberán actuar en lo que resta de) 

presente afio. 

La Comisión, al estudiar las modificacio-

e) Reemplázase el artíc:\1 lo 129. reformado 

por las leyes números 260, de 2 de Febrero 

de lS95 y 116S, de 1.0 de :vrayo de 1901, por 

el siguÍ(~n te: 

"Articulo 129. Si en el departamento no 

hubiere m{¡s que un juez de letras, o si no pu­

diere tener lugar 10 dispuesto en los dos ar­

tículos precedentes, la falta de juez de letral'l 

será suplida por el secretario titular del Juz 

gado a que corresponda el conocimiento del ne-
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goclo, siempl'e que fuere abogado; j si este i En tales casos la subrogación sólo durará también faltare 9. no pudiere conocer, 'Dor el el tiempo de la auseneia. 
defensor público, o por el más antiguo de ellos El secretario dar<Í cuenta mensualmente ,cuando hubiere más ele uno. de estas subrogaciones a la respectiva Corte 

Si, por inhabilidad, implicancia u otra 
'(ansa, el seeretario y el defensor público no 

de Apelaciones. la que deberá dictar las 'Pro-
videndas del caso si este herho ocurriere eon 

pudieren ejercer las funciones que les eneo- ¡relativa freenelleia. 
mienda esta ley. ellas serán desempeñadas por! Los suhrogalltes sólo podrán dictar sen­
,alguno de los abogados de la terna que anual- teneiaH definitb'as en aquellos negocios en que 
mente formará la Corte de Apelaciones res­
pectiva. No se podrá ocurrir al segundo abo­
gado designado en la terna sino en el caso de 
faltar o estar inhabilitado el primero, ni al 
tercero sino cuando falten o e~tén inhatílitados 
Jos d.os anteriores. 

Si subroga el secretario, será reemplazado 
en sus funciones por e1 ofidal 1.0 de Sil se­
\:retaría quien certificará la falta de juez. 

En defecto de todos los designados en 103 

incisos precedentes subrogará el juzgado del 
,{lepartamento más inmediato. o sea, aquel pon 
,"uya dudad cabecera sean más fáciles y rápi­
Gas las comunicadones. aunque dependa de dis- : 
tinta Corte de Apelaciones, pero sin alterarse 
la primitiva jlll'isdicción de la respectiva Corte. 

Para los efectos de lo estahlecido en el 
inciso 2.0 de este artículo, en el mes de. No­
viembre de cada año los jueces letrados de 10'1 

~epartamentos en que sólo exista un juzgado 
de letras, elevarán a la Corte de Apelaciones 
respectiva una nómina de los abogados domi­
dliados en la cabecera del departamento, que 
tengan pagada su patente, con indicación d" 
su antigüedad y demás observaciones que cre­
yeren oportunas, En el mes de Enero de cada 
año, 'las Cortes de Apelaciones elegirán entre 
los nombres que figuren en estas listas. unn 
terna de los abogados que deban reemplazar 
al juez de l",tras en ca da UIli) de estos depar­
tamentos." 

conozean por inhabilidad. implÍeancia o recu­
saeÍón <lel titlllqr." 

Art. 2.0 Deróg-ase la ley X,o 1168, de 1.0 
de Mayo de 1901, en la parte que se refiere 
al articulo 129, de la ley de 15 de Octubre de 
187ii, "obre organizadón y atribuciones de los 
'1'1 ibunaJes. 

Art. :l.o La integración de la Corte Su­
prema y di' las Cortes de Ap('laciones sehal'á" 
en la forma presc~ita por los arti"ulos 5,0, 
17 Y 18 de la ley X.o 3390. de Lí ,i. Julio de 
1~)H. 

Del'ógase para este solo efecto el articulo 
3,0 del d,ecreto-ley N.o 502. de 4 de ::ldiembre 
de 1925. 

Art. 4.0 Se reemplaza 1'1 artículo 3.0 de 
la ley X.o a390, de 15 de Julio de 1918, por 
el siguiente: 

"Artículo a.o Para los efedo,; de lo tUS­
puesto en los artículos 2.0, 4.0. 5.0. 17 Y 18 
de la presente ley el Presidente de la Repú­
blica designará en el mes de Enero de (',áda 
año, seis abogados para la Corte Suprema, seis 
para la Corte de Apeladones de ,santiago y 
tres para cada una de las demás Cortes de 
Apelaciones. previa formaeión por la Corte Su­
prema de cinquenas o ternas, según se trate d"el 
primero o de los demás de dicho,; Trihunales. 

Las ternas serán formadas lOmando los 
nombres de una lista que en el me" de Di­
ciembre de cada año enviarán a la Corte Su­
prema 'los Consejos de los Colegios de .\hoga-el) Intercálase a continuación del al'ticu· 

: dos residentes en los asientos de las divcrllas "jo 129 el siguiente articulo nueyo: I Cortes de Apelaciones, En esta lista deberán 
"Artículo ... Para los efecto); de la subl'o- ! figurar ahogados (¡ue tengan su resideul'ia en gación. se entenderá también que falta el-Juez ~ la 'ciudad que sirve de asiento al tribunal re~­si no hubiere llegado a 'la bora ordinaria de i pectivo: qu'(' !'púnan las condiC'ione~ l'pqueri-I despacho, o si no estuviere presente para eva- : das para ejercer los cargos de Ministros y que ellar aquellas diligencias que requieran su in-¡ hayan pagado patente que los habilite para eje.!'­

iervención personal. como son las audiencias: cel' su profesión ante dicho tribunal. 
de prueba, los rematefl, los comparendos u otras Si no hubiere Colegias de Abogados la~ "semejantes. de todo lo cual dejará constanda ' listas serán formadas por las Cortes de Ape­,-en los autos el secretario Que actúe en ellos. ! lacioneg resp0CtlV&S. 
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Estas listas se compondrán para Santiago tendencia y del Consejo de Salitre; pero hasta 

de 25 nombres y de 15 para las demás Cortes. hoy ha sido norma invariable que no se entre­

Para la formación de 'las cinquenas de los gue a particulares ninguna propiedad fiscal mue­

abogados integrantes de la Corte SUllr ema, este ble o inmueble, sino mediante la ;;ubast[l. llÚ­

blÍC'a. Hasta Jos eahalJos Viejos se sacan a l'e­

tribunal tomará 'sus nombres de una lista de 

25 aboga:dos <[Ue l'8úna'n las cnodidone¡; exi­

gidas en el inciso 2.0 Y que le será enviada 

por el Consejo General de la Orden de los Abo, 

gados en el mes de Diciembre de 'lOada año. 

En lascinquenas o ternas no se podrán 

repetir nonlbres. 

Art. 5.0 Esta ley regirá desde la 'lecha 

de HU publicación en el Diario Oficial. 

Disposiciones tI"dnsit01'ias 

lnate; sin en1bargo,. poe la disposición que ::1E' 

dIscute, se quj~l'E' entregar a l1articulares, sin li­

citación pública, tprrenos' qu'" valen ~O a {¡O mi-

ll( ln(:l.S de pesos. 

Dejo constancia de n1i opiniúll contl'al'ia ~t 

la disllosición <,n debate. 

El seriol' BARnOS JARA,~Yo firmé el in-

forme' dc.' la C'onlisión; pE'l~O con HalvE'dad~~ o re-

: servas, y en ('l '5E'no de la conlisión hice J)l'C­

I senif', cun elal'Íllad, que la d.isposicjón rTa rnuy 

... <\.ún hicop indicHción allí para reabrir pI d.(~­

Artículo 1.0 Para la des'ignación de los 
baH' sobre este punto, pl'l'O hubo oposieión. 

~.bogados integrantes que deberán actuar du- Encu0ntl'{) qlH' c~ta disposición e;; ¡';UllW" 

rante el presente año ju<iicial, las obligacio". , 
. I1ieníe peligrOBa y no veo 1¡1. razón que ~-H'ons€'Je 

nes que impone el articulo 4.0 de esta ley, 
'otorgar una autorización tan an1plia conlO ht 

sérán 'cumplidas por los Consejos de los. :Co~ i !]ll(> consulta el inciso segundo al decir: "!)reYic' 

,legioB de Abogados o las Cortes de AllelaClOne~. informe favorahle de 1a. :Su1)('rintendencia y ll(>l. 

en su caso. dentro de los 15 días Siguientes y', Consejo :Salitrero". 
I 

por 'la Corte Suprema dentro de los 30 días I Bastaría con hl autorización concedida t'll pi 

siguientes a 'la publicación de esta ley en el inf'Íso primero, porque rematar los bipllcs nacio­

Diario Oficial. i nales en pública suba;;ta., es lo ac{)stum]¡c:,do. 

Art. 2.0 El Presidente de la República i AQUÍ <:n ChilE', des¡lut's de muelms conting-on"ías. 

, I h0rhoS lle~ado a estal' todos de aC'uerclo en que-
dispon1,rá que se haga una nueva ediCión de e b'. ' 

. . dEb'n enal'en'use toda "litRe [10 bienes naciona-
la ley de 15 de Octubre de 1875 sobre orga-· , e , .. 

: les en pública Rub<-t~ta. -Veo. pues, con sorDre~a 

Jiización Y atribuciones de los Tribunales, con 
: que en el inciso 2.D s,, diga Que pueden \'end"I'~L' 

las modificaciones -introducidas en ella hasta 
: tCl'!'ellos salitrales sin licitación vública. 

la fecha, dándole la numeración correlativa co- Debo obsernu' que de naüa servida [,1 in-

" rrespondiente. 'ehu 1.0 (1(, eRtc 111'tíCUJO. que facu1ta al l're8i-

Sala de la Conlisión, a 12 de Ju1io de 1927. : dente de la Hepública para enajpnar ,tClT('no~ 

,-Xicolás Marall1.bio l\1.-Alfn."ilo BarlOOs Erl'á- : salitrales en pública subasta.,. F:sto no tendel" 

ZUl'iz.-Rafacl ilIore1l6.-Alfl'etlo ~Iort\no B. 'uhjeto si s<, mantiene el inciso 2,0 

l.-SUPERINTENDENCIA DEI:' SAI .. ITRE 

y YODO 

El señor SILVA (presidente),-Co1'l'csponJ2 

continuar la discusi6n del proyecto sobre crea­

-eiún de la Superintendencia de Salitre y Yodo. 

l~stá en discusión el párrafo 6,0, al'tfculo 30. 

Ofrez('ü la palabra. 

Los particulares DUedE'n, tIp acuerdo con el 

'll'[¡culo ya. al1robado, pedir a la Supprintenden­

eia que se hagan e~tud!os o ('ateos en la pam­

pa salitrera de tall'S Ó cualc,s terrenos que tlE'­

ben ser ('atea dos y cubicados por la Superinten­

üenr·ia. 

PU0ue suceder que los C,Üt'OS ~f'an t1ificic>n­

te3 y que <lel resultado de ellos aparezca ,<lue lo>' 

1<::1 seuor NUÑEZ .:YfORGADO.-Despo dejar ú'lTPnos son de calidad inferior a la (IUe- r('al-

constancia de m.i opinión SObl'é este artícu10, en mente 

el sentí do de que la autorización que concede neuerdo 
tie-nen. Todavía. puede lwoducir~ un 

entre el cateador y el interesado en 

el inciso seg-undo, para enfregar tenemos sali- adquiril' los terrenos, para atl'ibuirles, como de­

traJes sin licitación pública, nlf' pat'ec(' dema- cía, una calidad inferiol' a la ([U;, le ('01'1'e8-

ciado grave, con el agregado de que se hace j)c:nde y adqUirirla también a un preCio inferior 

referencia a los artículos 9.0 y 11, el último de al comercial. Todo ésto puede ocurrir con ig'-

'los cuales no tiene relación alguna con la dispo-

1iici6n 'de que se trata. 

Es verdad que de esta autorización sólo se 

podrá hacer uso previo informe de la Superin-

noranci~ absoluta de la Superintendencia y (1(') 

:.\1inistro del ramo, a espaldas de ellos. 

¿Para qué dejar en pie este p'eligro? Ya 

el punto principal está perfectamente conveni-
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do: que el Gobierno tiene facultad amplia para interés fiscal, la ('()nveniencia y la mo.-alidad 

rematar en subasta pública las salitreras que ha- públicas con una l11"posición sf'lllejante. 

yan sido cateadas y cubicada,~, No comprendo. 

pues, para qué habría de dejar subsistente e"fa 

disposición que autoriza la venta de terrenos 

·:-;aJitrales sin licitaC'ión pública. ;E"to lo en­

cuentro pelig-roso para el Estado y por ('so no 

aC'E'pté esta l1isposición cuando la Comisión E:S­

ludió Cl-ltl' punto. 

?tiis obs€rvaciones se refieren sólo a la pa­

labra "vender" que figura es -este inciso. Lo 

demás lo acepto de manera que formulo indi­

cación para que se suprin1a 'en (>1 inciso segun­

do lo relativo a la venta (lp t"ne n 0:-; saJÚrales. 

El señor pn\'O:\'KA.- En tal caso, sería 

mejor suprimir el inciso, ]lorquf' la idea está 

contemplada en el artículo 9.0 

La moralidad l'JI)lica, según el al-tíeu!o en 

d{:batE:', quedaría entl'c'gada nada rná.s que a una 

r('ctitud verdalh'ramé'ltte '(,spal'tana unidn. a ,vn 

criterio inmutable de' Vtil'te de los fUl1cionfu-iü,< 

(IUe rleban intervenir en la enajenación de lo" 

: terrenos salitrale.~, suponiendo que h"br(ill tu, 

\ considerar sienlpre el inten~s fiscal, en Cin.:Ullf<'­

! tnncl:tR en que, C01l10 hOnl1)lT~, ~u rectitud y ~u 
1 criterio pueden fallar. ' 

"O me refi(,I'O, naturalmente a ¡as p"r;;o­

nns quc· o('upan los e<ll'go.s de Huverintenc1c·ntt' 

o forman el Consejo SÍllitrero. que no RE' si ya 

estarán designados; pero creo qUf' es neef~5arjf) 

no olvidar c¡u€' las ley€'s se dktan con el cRr{tc­

ter de 11ernu\'nenteH, y no lln.ra 'IUf' rijan du-

}~l sefíor IL\.n.HOS JAHA.-Lo únÍco que yo rante un plazo de tiempo más () menQs eoptu. 

OC'SPO es que ~c elirllillf' la venta, d€>s,-'aría oír 

a est€' l'espeeto 1:1 opinión (lel honorahl" señor 

IlanlÍrt'z. 

No se Puede p"etender, pues, (¡UE' sean. unOs 

miSnlO;'i los hUlnlJres qUe las apliquen, y'a que 

la 'ley natvral deternlina Li. sU.l'esión y r("em-

gl ,,('!'io,- l'RREJOLA.-Yo !lO voy a som~'- pb7.o de unos func·ional'ios por otl'os. 

tt'r m'i opinión ('on r('spe('to ;1. este ineiso. al cl'i- Por e-stas cünsidt'raciones, cr€'O que 11'" dej)" 

t€lio del honorahlE' seí'\or namír('z, porqu'C sin ¡ otOl'ganle es~a autorización al Gob:erno, para 

consultar a nacli" me hl' formado el" e.qa euC's- que con el simple infOt'm<c' fayorablt, .de ,la Super­

ti(,n un conc,'IJto bipn dcfinhl0. intendencia y del Consejo Sa'litrero, pueda Yen-
.l;:J1 "('ÜOl' HA,RROt; .IAH.A.- Yo h" dicho del' tel'l'E"nos ~aJitraJes 'Sin li"itadón pública, y 

que 10 úni('o f}1JC deseo PS que s.e elin1in>(l la. l)a- C'on,slid'el'o, P11 consecuencia, qUE' dehe suprlnli'n1~j 
labra "venta". Bn todo lo demás pstoy de 111 illci~o. 1<'ormulo indiCación en ,'se "entido. 
acuerdo y e~Jll'ro so ))1'e mi o !mervaeión oír lal! 

explica('ione~ dPl 110norable ~{'rior RamÍr'ez. 

Fa "eií nI' e r: r~EJ'ÜIJA.-¡:'Js que creí oír ;t 

Su Sf'ñoría. que eS:H\ra ha eon~)('er la opinf{)n del 

honorahle S('ÜOl' H,arnír0z para fOrtl1aJ'~0 con­

cept'o sohl'e el particular. 

El señol' HAHHüH ,J_UlA.-f<Jn todo Cf\$O, 

.,ería un;1 manifestación de agradecimJento al 

honorablf' 8"ÜOI' Rn.mfrez, porquf' pI honorable 

Diputado 1)OS ha dado basUlntc luz en mu('hos 

pa~a.ies difíciles del proyecto. 

El s,,'¡or UR.B<ElJOLA.- Deho mal1ifE'star 

que yo tampoco aCl'pto el inej"o ~.o ele este ar­
tículo, que dice: 

"Previo jnfornlP fa V01"a bJe de las niisnlas 

autoridatlps podrél f·l ·Presi<1('llt<> de la Rl"públi­

'cn Vf'nilET t-errf'nos .salitrale~, Hin lic-itac]6n pú­

blica o e·ntrC'garIos a partícularE'R o eon1pañíaH 

P~l1~:--l. su explotación, de acuerdo con los ;:1 rt ÍC'u­

los 9.0 y 11 (1" esta ley". 

}<J} jnci:..:o 3.0 

J~l señor VlJ;;I~" - La lectura de·j artículo 

30." me deja la impresión, señor Preside'nte, de 

que Be refi'ffi'e a tr~ casos distintos que puednl 

presentarse, o R-ea.: el ',]:e la YE'nta. en pública. su­

barst-a de pa'lll par-; l'5alitrel'as en gC'll.errd, h'4"an(les 
o chic;'H, vero indt\lJ'f'n(lientl"mente unas d" 
otnlH; el 'piin-afo segundo entiendo qUPRe '1'e-' 

fiere a .7otefl de terrenos salitrales vecino" a la,; 

·ofi;.inas que están en actual E'x!J-lotac'ón y qUE', 

-por .la m'Í'Sm,l uhico.ción en 'tue esos tE'¡-r~nos- 00 

1€110U-'f'lltran, 11U V~!n a, tE'nf'l', se~'Ura.nV~nte, otro~ 

intel'e~'af1os, que: :las oficina,; adyacent.'s·; y tl'l'­

C01'O, 'el ea.HO d~ (Jue el J';;Htaclo pueda ent1'8t.r:-tT 

terNmoR ~t pa.>rr.ticulal'es sin -Iidt"eión j1úbliea. 

cnnten1,pla,flo ya t\n ,los fll'tículos !l .\" 11 

SiJli'nl:To ('\1 alcance ele f's<ta d.J~posicí6n. ¡,I 

que "Mo jlUe,lan haN']'~e pstas ventas ·pr"Yio in­

fOI'me favol'a:JyJ(' <le 1<1 Su!}el'int.e.ndenda y del 

Consejo {L~ Salítre. no v(>o D01'. quP halq·ía .1':-­

neg-'ar~~ -eBtU. a'utotriza.ei6n dC' \·er}(lel~. 

<1(.:'1 2.0, t10 1'llanPl'a qUf' al HU1)rÍmil' el Regundo. N('.g:-ir~e wr Gobi'erno la facultad quP .'Je~ 

habría que suprimer también el tpl'cero. pide, e1'l, 'en mí concepto, Jll'il'ar al Estado dI" la 
gl inciso spgunrlo lo conRidero de una g-ra­

vedad tal que es para mI vl"rdadi'ramenfe in­

comprensible que se le haya lntercalado 91'1 1111 

'Proyecto de la naturaleza del que está.' en dfs­

cusión. No veo cónio se puede ca:tttélé,r el 

uti1'1dad QUe si'gvHica entrpgal' a la explotación 

terreno!; tPm' ~o,s cuales no puede ¡;abar otros 

inPe'resadás q-u.e. 'Jos dueños de las of:Cin:as adya­
cértte~. 

En algunos remates se han 1}uesto en iié'i-
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1;ación tares de terrenos vecinos a oficinas en 

actua~ explotadón, Y no ha ihaJbido 'postores. 

En mérito de las eonsideraciones expues­

'l:n", y con la esperanza de pod.er uniformar las 

,,[,jnion"s, formulo la indicación quP hp enviado 

<1 ¡-lit M"'la. 
El señor BARJROS .JARA.- J~l ¡nei"u 2.0 

.<1,,] articulo 30 dice ,·terrenos salitra.les", Y la 

<¡;llisma expresión se wm (,n los d"nl:L~ incisos 

El señor SECRETARIO.- En el prOyect0 

original que está sobre la Mesa del Senado dice 

en <;If;ta parte artículo 9.0 y 11. 

1<::1 señor RAMIREZ FRIAS.- Ha habido 

entonces un erro]' de copia al enviar el oficio 

de la Cámara dE' Diputados. pOl'lJue no tiene 

nada que YE'r el artículo 11 con esta clisposiciün, 

que se N'fiere a las condiciones de nacionali­

dad que deben tener los que adqUieran o las 

.,lel artículo que se discute. l-~s E'n esto donde I personas a quienes SoC, entl'eguen estos t0rrenos. 

t '1 )Ullt() gra"e d L
'. la cuestión,! ·.'n"UE'n ro yo '" - ,. , , . El inciso 2.0 del artículo 30, en lo que se 

l)ues <'Rtimo que el Congre"o no pu€de l'enun- i refiere a la entrE'ga de ten'el1os fiscal"~,; a par-

l f · ('ulta" dl' ·iutorlzi.l.1' la venta en I . ciar a (t .el. - u ~ (. " 1 tH?ulares, no puede sel~ impugnada, pu~s ya. se 
,rcma~e de las salitreras, Y de fija1' las condlclO- ¡ aprobó ht disposición del artículo 9.0, en que 

l1e'" en <¡U2 deba llevarse a callo el ¡'emate pÚ-,: s . .: CQ,ntí<'ne el mismo precepto. :¡':;n efecto, el 

1)Jjco. c~mee(le cn este ar~ ~ artículo 9.0 establece el principio y también el 
Con 1;1 fa·cultad que se 

tículo. e.l Gobierno puede ,'ende1' a BU arbitrio, 1 detall .. de las negociaciones que puedE' hacer el 

itodfls las salitreras, sin llmitación alguna, y sin ~ Prcsidente de ra República, con e! propósito <1e 

'el ti'.ámJte de la subasta púhlica. En la forma: fomentar el des8.l'r01l0 ¡le la industria salitrera, 
i y esp€'Cia1:rnentf>. la nacionalización d.t' la in-

Que cr'~u. conveniente. 
El s-eilor VIEL.-Para "'ah'al' la dificultad' clustlia. 

"1'110 seitala el sE'ñor Senador he limitado mi! Esto 8e aprobó, no obstante las objeciones 
,. " lIt d t o u cab,'da o al- i que hizo el honorable señor XÚñf.'Z Morgado; ';nCtlCaC1Un a o e e erren B e ~Ta 

":lllee no sefl sufi.ciente para )" erección de una ~n consecuencia, ahora no es posible volver so­
bre ello para mutilar el concepto de la ley, qui-

'ando esta. disposición que es complementaria, 
El .. eñor BARROS .JARA.-- :msa <!xplíca-

~ún cuando no fuera indispensable Para poder 

oficina. 

'El sellor ~ruÑ:r:Z M.ORClADO.- Yo 
realizar la operación. 

('reo, 

i;ef\'or P1'esidente, que <:'1 E'scrúpulo de nü hono- :z.;n lo que 00 refip1'e a la "enía de terre­

,'ab1e amigo el Senador seito!' VieJ, desapal'ecE'rá si no.'! Rulltrales sin subasta púhlica, reconozco, 

1il'ne presente lo que ocurre lógicamente en los in{¡udabl<:,mi'nte, que es una innovación de im­

casos a que Su Selloría se refiere, de que exis-} p'lrtancia y (le' tra;;eendpncia a la práctica ac­

ta un solo interesado qu" ser,"\ p) mismo que pid", tual sobre· esta rnateria; pero esta innovación 

('1 ;remate, 
En tal "aso se hace el remale y 

~1i"CL el tel'reno por el mínimo qu .. ha 

~jstado . 

no es, en manera a.lguna. miL", gr·ave que cua­

~e adju- lesquiera de 'la.s otras ya aprobailas por el Ho­

fijado el norable Senado, pue" todo este proyecto, desdE' 
el principio ha.l>ta el fin, .. s una innovación 50-

A mi juicio no hay razón alguna que acon- br .. los si$temas <en uso, que han fracasado la$-

-.le innovur 'en E'l pl'ocedimiento S{'guido hasta timo~mente, hasta b'ae!' al pals a la situación 

e hora, desde que sipm pre se ha hecho ¡'sto con en que Be encuentra hoy por la s crií'li" perió-

·¡(·"ito. dieas de la índustl'ia salitrera. 
'J<jl Heñot' RA::~lI,REZ :W.RIAS (Diputado Po- Todos e.sos procedimientos {'stan !'evisa-

·,.,ente).-La disposición en dehate, señor Pre- dps aquí y sustituidos por otro"" que ('n su to­

",.,.hlentc, tiene efectiV'amente tre·>1 puntos distln- ta1idad íntplican, como fundamento moral y 

,'tos., Gomo lo ha indicado p) honora!)\(' Senador politlco de la ley, una confianza plena en que 
t",ño¡' Vid. el Gobierno, aplicando esto;.; nuevos procedi-

El incigo lH'imero SE' l'efiorp R los re-mate3 mientos, ha dl' "'1 Cal' a flote a la industria y 

~le t"errenos sali-trales en geuerrul. gn pI inciso al país. 

'\Scgunllo ('stán contempladas do;.; situaciones: la 

'v('nta. dh'e(!ta a partic:ulares tlt~ los tcrr,?'nos sa­

lit.l'alf's a·e eualquier}l elasp o extf'n~ión, *'n re­

i)l<tta.l'lo~, y la entre-ga dI::' e3tos t11isrno:-; terre­

r;os a Pal'Uculares en las condicione" y para los 

~o soy eontl'urio. )JE'Y'O tarnpoco SO;\~ adora­

,dor del si"t"n111. de subasta públiea, para ena­

jE'nar bien,,;.; del Bstado, 

Las subast"as públicas ele tP¡Tenos s}llitralc~ 

no han aumenhldo las posibilidauC's de la ín-

<'fE·ctOS que determinan los artículos ~.o )' 10. dustl'Ía, ni la produceión, ni la exportación y 

Esta ¡~lusi6n debe referirs" naturalmente al los últimos l't'mates han fracasallo en (;ondicio­

tutícu!o 10, Y no al 11, eomo se ha impreso 1101' ¡nEs de constituir casi un úesastl'ió para los cálcu-

-error. 10'5-' financieros de la. Xación. 
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Por eso el Gobierno quiere tener la fn.eul­

"a(\ de ensayar uno y otro procl·dimiento, el 

rlf-> la subasta y f'1 rle la venta dirf'cta a deter-

El señor URREJOLA·- () que pueden ser 

maleados. que es lo peor. 

El señor RAMIREiZ (don Tomás). - Que 
nl1nada Ve1'8ona, S~ll 1il'itacj()n. para \"er .si oh- e~~ lo peor, naturalmente, como dice el honora.­

típne mejores rt>sulta{]os; lJOl' e;-;o, digo, ('1 00- i bIt> Scnaclul', pOl~qLle el f'lTul' tiene excusa, pero 

¡,ju'no ha~ colocaelo ('sta aut()l'i~a,.i,jn pntrc' la~ L\ tl'aif'iún al país no la tiene, indudablemente, y 

"'-1 Uf" ~ol1l'ita df' (lUP pl ~'l)nt:;'l'~~U lp otorgu(', na- ! P:-iD !-il'ria una traiC'ión a 1a cauSa públ1ca. Pero 

(·len<.1o confianza ·en él. ~. l'n vbt,l dt_, (".'1P supe- ¡ t,)do t'~t{i ('8 ir (len1ilSiado lt>-jos: Lt Hospec'ha del 

J'jOr int('l"PS púhlico. ('ITO!' () (lel dolo pU'cclen l'pcaer aún sobre los 

.. \hora JJien. ;.cu{t'l f":;; ( .. 1 peligro inlllf"h:'l\'O qUíO: lllÚS alt()~ funcionarios, Llesde el PT2sidente de 

:-::e ve en esto? -El de que >~E' P¡'OdUhCan e()ll(")- 1la U.ppúbli(,;J abajo; no hay p~l'sona en el lTIUn-

Jnitancias ilícita:.; n daiiosa:-; entl·e la pE:'l';-;On~l q\H' 

cstp haciendo el cateo (lp la~ van1]):IS y los va1'­

ti·cuIares t!ue se intpl'E'Sell en <.uhlUil'il'1:.-ls; lH?l"I1. 

(1() quP pueda, escaPal'se a la soslJ.pcha; y si por 

(';-;ta~ s(1)eehas va a dejar l1e dlctarse una ley, 

lntu-..; yaldl'Ía 110 pensar en haCE.'l' l€yes ni nada y 

~,-lf"sde luego, ob¡,;el'\'o (.fue 11u }1orlel110S ~llpon'_~l' t>cha1'8P a dOl'1l1Ü', esperando la nlUf:\rte. 

'fU" f'e ya ti entl'eg;¡l' detPI'l1lin:lclos lutes de tl'- El Iwlig')'o m{,s posible, el de la confal>ula­

l'T('noS AAlitrales a una lH:.\1·:'01l
;l, ~~1l qnl' };€' pt'l'- Ci(1l1. p:..;ui, pllf'R, .:.t1f>jado ('on el en_teo que debe 

caten de ~llo ·lü~ ¡](>lnús in.1u.-.;tl'ia]v."; que tE:'n,!;:¡lll h".c-«~I~E' l)lH' la SU})(>'l'inte-ndenl'ia. ~T él pondrí-a en 

:tnúlog'o interés. p\'idE"l1ci-a ante' todo p] nlUflllo. c:omo he dicho, la 

el'el,) quC" es ir Ull pU('(i ¡ntl·;.j ¡-tI1;-"'t ílE' la 1'1.:' .. 111- eIJJ¡l(,~l.::iún d(" la panlpa y ~u YalOl~ comercial, 

~hHl ,de la:.; cosa:4, 1111aginal'St> ('1 C~IS() de que un cI)n lu ('u<,ll no se llu~·-c1e E'ngafl~\.l' éL nadie. No ha-

indu-sÜ'Í}-t-1 curtlql1i(;'l'tl K(> ponga pn ¡lulosü a('·uPl'~ 

¡lo con el ,Suue1'intenf1f'nte, ln:-: lllit'lldJl'oS ol1el 

't "onsejo y el ingel~ie'l'o que- huy" }IP-(:ho el cateo 

l'espectiYo y con ~igilo t:Jl, qUf' los ,1emú-s in­

dustl'iales. qu .... tienen un inter!':;; seme-jante en '1(1-

quirir (>1 mismo lote de terrenos no ,,<' den ellen­

ta de ello. I.-")8 gerenteH, los auministrador('s 

y efi)Jlleados de las ¡>mpJ'esa,s sallO'eraR estú n 

~)endientes y al HtI1to de todo lo qut' ocurre; St' 

,1an cu.enta de todo y l'n el acto <1ebe1clrían cual­

quiera negociación dudose< o se ¡H'E';;entarlall a 

~:ompetir con el preHunto conc{'Bion¡J,rio, 

El peligro de defrauclaci6n que HJ' h:l creído 

I'Pl' en esto def'apal'ece también si se considera 

hJ'Í:' posibilidad ,le hacer "re('l' a nadie que una 

11a111 pct Jiue estú tasada en un millón no vale eso 

:--1in(l 'v~,-Jr.intl· milIones, o vice-versa. 

Pero, ¿ se E"vitan esos tenlido!"i neligros de 

,'!,¡,nl' (J de dolo con la lieitación " 

'['.:.UTIPOC'O Re e\·itan. <.''OnlO ya queda dernostra­
(in ('on lo {licho. 

Una (11:, las razones que' oí dar a diversos ¡n­

d u'ltria leH del salitre, para abstenerse -de concu­
rrir a. los re'mates que últiJnamente se tenían 

acordados, fué la (le que 'había €1 concepto de 

que la cubicación esta~a pquivocada; si hubi\';­

ramo,; de juzgar pOI' cste caso, deberíamos tam­

JJihl det'Írque ha quedado de manifiesto el fra.-
L .. disposieiún final del artículo en dé'bate, (lUe C,).so del ;;istema de lieltación. 

,Jispon(> "Xo llo<lrú. enajpnarse ni entl'eganw en Adl'rl1ás, >ói lJien S2 analiza, con el sistema 

"xplotación ningún terreno ;;alitl'al que no haya que se proPone ahora vendría a producirse en 
.,ido previampnte eateado y cubiC'ndo pOl' la SL!- , 

Jlerintendencia" . 'el hecho una verdadera puja, ba.sadaen la cu~ 

POl' consiguiente, el (eIllOl' (¡ue se ha insi- bicación del saliü'e, q~e pe1'l11,itiría a los inte-

T-ll1ado carece de f.undamento, ¡ rE'HaUOS, al mismo tiempo que conoce!' Jos lotes 

'El pl'ecío o valor efectivo dE' ,'ualquiel' parn- I en venta, ofrecer en competenei.a, el verd3ide­

Il:l resulta matemáticamente ,1' C'ollsecueneialmen­

tp de la. operación periCial (le la SUjlerinten{]ell­

{·hl. Por lo .(leIllf't.s, In l'eSllons¡lhilichul inn1€'n"'a 

"'tue una negociación ('11 esas condiciones puede 

h.llportar para looS funcionaY'io:--:; que en ella (1(,­

l.)en intl'l'\'enir, "s otro "lcmpllt" de tranquilid" rl 

. ''o precio ('omercÍnI de lo que compran, no per-

qUE' 

(juilament€ el 

drían 'l1acpr. 

ningún 

negocio 

Privile¡;iado hiciera tran­

qU(' "llos iguallnente 1P0-

Alvll'te <le todu e_sto, que en mi concepto 

eXjlli<'" pI fundamento genel'al dE' la disposición, 

para lo~ que ti.'nlan ('1 peligl'o (lt· llna \-f'I1L<.t ~jn f'Xis:f' pI otro (',ISO conel'f'to al ('uaI se ha referl-

"'llbastl-l, ,10 Pi honorahle Senador ~eñor Yipl, en el que 
COfllO ~'r¡ ]p he ¡]icho, e:-; Sl.l1l()llel' tlt'nlHsiado PU.Jipl'Cl aplical'se el artículo, o sea, a la venta 

i'ol-Dcarse en t"'l C'<1:~ll .qUE' c(JnU·111¡.dan los hOllP- (1(, tt'rl>'PllO PHI'a lo."> cuales no haya lnenudo- sino 

}'ubles senad-ol'L\~' Cr(\o que- con f'SOS tfllTIOI'PS no un S()!n intere~"ndo qUf' :-;p conoce. 

110drfu -dictal· .. ·!.t\ ninguna uü..;pos:riún legal: 1H r~n ln qné se ¡'efit?'l'f> a la nlanera de efec­

~OSl:K'cha {le 'illf' puecl"!1 errar lns fúncíünarios tual' esto, es neceRar'Ío recordar que el 'Superin­

.I'ue d€ban a)l:icaJ'la. siempre pucz:L' sllrgir. '. tendente tendrr, un personal PropIo, ;va sea de 
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planta o contratado, para hacer estas mensuras ferencia a los chilenos, Ne 'hier(> el Proyecto en 

Q cateos y 'qu'e €.sto va a hacerse a la vista de lo que tiene de nacionalista, pn una de I"US 

todo el mundo, partes más esenciales, 

,Hay, ademá,;, que anotar la conveniencia El :\Tiniso'o de lfacielllln a("111a1. y (nelO" ! 'c 
fiscal de poder vender terrenos de lo" que no son '::\1inistros de Hacienda que ha tenido el ])ab. 

más solicitados ])01' hallarse rn,," o menos dis- saben cc,utelal' los interese" fisc,,](',,, El Gohic'1'n r , 

tant:es ele los centros industria les estahl~cidi)s. hfll':t U~O legítirno y convenif'ntp de esta ::1llt(),·~-

¿Puede queclar una gran extensión de zona sali­

trera sin posibilidad de inmediata E'xplotación 

porque no se debe vender sino en suba~tn '? J<Jsta 

subasta" sólo l'E'sulta, esto es lo gen!'ra! :' lo ]Í)­

gico, cuando se refi"rt~ a pampas de un cantón 

ya industri:tlizat1o, ]Jorque esos son los pre­

{eridos, ('11 ellos E'stán yll establf'cidas la" em-

zat'ióll, PO}' lo n1ü-n11o CIue es gl·~'\.~f\. 

Por eHtn;-; razones. estiu10 quP el ,-lrtíc"ul0 ;1~,­

ht' quedar Lal conlo 0slú, c¡¡nlbLlnc1o súlo el nú­

me]'() 11 pOl' pI lO, 

}:l seii.ol' SEC Rl:J1'A 11iO. --~ l~l honnrahle- Sl~­

liOl' BalT()~ .Jara 118 pasado a la "\-[eHa Ulla indje:.t­

ción p;-n';) l'f'da:ctar p1 inciso seg-undo t'n 1;. ~i-

presas, que no quieren o no pued€'n traslad¿-lr glJientp fOI'nla: 

sus maCjuinaria,s a otroR parajes, Debp tener de­

recho el Estallo, a mi j.uieio, ¡HU a vender lotes 

en otros puntos 110 favorahlps a una subasta, 

¡'I're\'jo infol'Ine fayorahlp !.le las lllhnn:t. ... 

autol'idarles, podrú el I'l'esiclenlé cl~ la ltepúblit:,. 

ent l'egal' ü)rl'eno~ sa lit t'alefí n p¡lrticulares o e() t11.­

pañí:-l.~ pal'a sU l'xplotaei6n, rtt' :1cuerdo con 1,1.": 

¡l rl íClll()~ 9,0 y 10,0 de esta ley", 
Eliminándose la (lisposidün Pn <lebate d 

Estado piel'cle <le vender teneno;; "n hUf'nas ('on­

dici~nes, Hay, pues, muchos ('a.:"os, ('()1ll0 lo ex­

presó el "ellor ~\fjni"t]'o en ];¡ Comisiün, en que 

el sistema de la licitací,ín no consulta en reali­

dad e1 int('rés dc"l 1~sta(10, Yo concurro con él. 

no soy exclusi\'isla Por ('1 sistema de la lic¡tadón 

pública, Estoy lejos de alentar suspicacias Robre 

todos los (]cHlfis hombre!', Yo no digo de ellos, 

como lo ha manifestado el honorable Senador 

lleñ,or {lITé'jol", (¡Uf' todos ~e"n falib1es y malea­
bles, " 

qUe 
El seí'ior (;}lRBJJOLA ,- Yo no ]lll('c1o (lecir 

todos sean falibles y maleah!"s, He dieho 

El seiio}' BAIlR'O'S -J~\H.A . ..-- Cl'C'u que e3!.f+ 
.;1 

~l'l'rt, uno de IUN- pocos caso:-; en que no ("st{~ el::? 

[(('u"r,10 ('un el honora1>le Di¡)\lt;lüo seúol' ,n,,­
lUÍrC'z. Es necesario que aquí ohrelno~ con fl'<:lll­

qUE'za y dig¿trnos la,:..; {'osas ('01)10 las !':;cnt1mos
1 

y 

('reo que no es pOSible qU(' se a"ept" esta facultad 

de poder vender telTE'nOS Halitn,tleB sin 1i('it;l{'i~~H 

pública, 

f--:Jl hOl:1oi'able diputado HPf!Ul' j·!anlírez 

alpg;aJdo lllU('h~l;'; l'a7.0nes pan.), 'fue se Iuantens;l, 

[':-ita, faL',ultad, pero ('11 realhlad 1 yu no he ])odi\ln, 

Ilegal' a con1prentlE?T I)(H~ qué razones se pet"jtHli­

carÍ:ln los industriales salitreros (J el Fisco <:on L¡~ que )JuedE'n sel' falihles () maleahles, Es una pro-
posición disyuntiva la que he formulado, \"8nlaS en jlública subasta, pOrt¡ue ¿cuál es h. 

El sefior RA~HRFJZ FRIAS, _ E!'l decir, Su "":«'>11 de b pública Hulmsta', 01>te11l'I' mejor )ll'e­

Señoría RORtiene (¡Uf' el quP no es lo uno, 
otro, , , 

: cio únicamente, r si se presenta el C:I:"O de n" 
es !o 

J pl'e~en-:.al'se nláH que un intel'e~a\10 pur un loü", 

El seriol' l:nREJOLA,-Y" 110 he quel'Í(10 de- "le tCJ'l'enos 8alitra10s, naturalmente que no h:1.­

'cir que todos los empleados públicos sean así, '1>rú ('(,mpetcncia, lo l'ematal'i'¡ pan, sí. sin qUi' n.­
Yo digo que puede habp!'los ("Jibl"s f) 11'lalea- i <lí" o 1"reZ(':1 una suma mayol', 
bIes. ~-\.. nli juicio, I'.lpfíor' J:>residente. 1¿1 ,'pnLa ']l' 

,El sefíOl' lLl:\IIREZ,- [b" a o ('('Í¡' en fin, i tel'l'0!10S salitrales E'n la forma estahleciaa P')l' ('; 

que, aparte de estas eOl1sidpl'tl(.jonf'B, haJ.~ todavía artículo en discusj()n, es 11lU~' peligrosa. l)()rqUE> 

o'tra, y ('8 el propósito que tiene este proyecto dE' ! puede presentarse el ('aso muy j>l'oh:thle, qu<, (: 
in.r~;eniel·o quP haga el cateo de un U'I'l'Pllo ,'{('.,t .vi 

. an)lgO de 
consultar especialmente el intcrps, el esfuerzo 
e1 ca.llítal chilenos, 

\1\1 dif;{'utirse los artículos 9,0 y 11Lo, (¡ue se 

relacionan íntinwmente, \'irnos que (,ol1Rultan ('.R­

te prop6sito, () sea, la formD.d6n de sociedad2s, 

el financiamiento de empresas y otros di\.-ers'.ls 

formas de cooperación .del Estado; este inciso 

.segundo va también encaminado al mismo fin, 

!Porque se refiere en sus dos ideas fundamenta­

lés, a Jos artículos 9,6 y 10,0, Y ~i Be .pretende 

"eliminar esta facilidad que puede dá~ de pre-

la única p·P1"SOl1a t{llf' 

: ac1quil~i1'l() y Dor esta causa no e'll111plt"" estl'ieLl­

¡lllentf' su cnrnetic1o, Pl'opol.'cinnan(]o aHí un hUt?n 

neg'oeio a su <.\.luigo y un U1Hl negocio Dal'a. el F"is­

('o, I<~~(a suposición la lla('" más pl'oba])l" lo di­

'eho por el sefíor Ha,míre%, quien acaba de mani-

festar qUE' en el último remate, se comprob,,, 

que los cateos están mal hechos, 

Para 'la \"enta de ten'enos ;¡alitntles es nece .. 

sario tener en cuenta tres factores; el momen!,. 

de la venta, eJ pr~jo y el cateo de los terreno", 
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El momento es cllR.ndo llegan a poder del vocado en 108 cáleulos, alpgandn por último qu<_­

Superinten-dente informes sobre el cateo y cubi- nc, 'Pueden cUl1lP}il'lo y con los informe-s 'IU€' 

{~ación de 'los tE'lT0nOS y se ordena inn1ediatanlen­

te la \~€nta. acto al qUf' asiste úni{'anlente uno 

de los que sp intel'e~a!, en ,ul'luirirlos ,- lo com­

pra en una ;'::Ullla (.lc·tf'l"nlinatla. p(,l'O pupde~ oeu: 

rrir que con postel"iol'Íuad SE-' presE'nten IJch() o 

diez industl'iales qUE' lnallifie ... Q en q·UE' h;-¡ hl'Í::tn 

mejorado la oferta_ 

}Jl 'Otro faetol' (>:-;: el precio, ¡, Que- prE:'('io $(' 

fija? i. Qui{>n sabp L'Uú.1 t's el prPl~il) '.' Se fija SObl'e, 

un ("'ateo qUf' lH1E'lle E'stal' hien \) lllal hecho, y 

,iJ'espups 1Hlede pr'csE'nt~lxse qui('l1 l'f'('~ifiqup e~taH 

cále·'.lloR '!.r sosteng:l un pr('eio llHI~'()I' ('uanlln '~;l 

1" operación e~té her-ha. 

Ya que tf'nen10S salitl'(~l';lS dehp111()S JJl'()Cll­

raro al desprendernos dp 011a:-:, h;¡('Pl'}n ('11 laR m~­

jores condiciones. 

~;otnprendo pc-rfpc-tanlentp (jlh:' flt'l,enlos di­

Ú'l·Ü' ,\1 lwPpúsito l~ue hay el" ,1pspél"h,u- f'~t:l 

Ú~~r, pUl"S ya pI ai'io pas,"ulo el El'Hl'io n;l{.:ional E'I­

'perirrlentó las eon~E'("uf'n('ias d(' no l'xü;til' un 

pl"n ch'fini,lo en ia política ~alit¡-('¡-a_ 

acul111.11an. lngTan rescindh' f'l ('ontrato. 

Esto no es fl:-lntasía: esto es pI re~u1tad() de­

casi todos los ('ontrato~ pOl' ohras púhli('as que 

se :haC'en ('n r') país. 

I~epit(). lHH'S. que' ht ~uhasta púhlic'a no ln~ 

aJarnl<-l. 

Al inciso :!'.1 no le atribuyo la ilnpOl·tnn("i¡~ 

qUE' 1.(" ctan rni:-. honorahles (~oleg~\.s, 

Otro dI' 108 a husos eOl1H'tidos dentro de la; 

licitaeiúll púhli('H, P.~ pI (lp las ('achill1'ba.s, qu'~' 

haC'P a 1l0."l pl'eoeupó nuestros dphat€'s, 0n que lo~ 

(111Píl0~ ne tf'lTenos empezaban a 111P'dir sus p?r­

t(>lIf"nni;1~ Pll un punto y pOl' Juedio de una, cin­

t::l d:p terreno. lleg-a.'hnn a gr;¡ncleR distancias u 
ubit'<ll' ~u sa1itr0ra. 

Yo no sostt'ngo <:orno prlncfp~() i~~aItep3.bl2-

l~. ,-en taja de 1" subasta públÍC'a en tO(jo CtUC!_ 

P,ua mí no merec·e respeto cipgo esta forma d", 

ypnL], P,ll'a lllÍ 1;) ilnportanc-ia no est{t f'n est·--.: 

sino en o(rt" cu('stión; en la facultad de V"r.­

del' salitrpraR, como quien dice, a destajo_ gn 

p'sto :-;i que SE:' vodl'fan con1etel' muehos abuso~,.. 

Aho,." se nos prespntn este llrO,~f:cto, y de- Hay una cuestión dd mayor interés. de j)olític:l 

bn110s acordal' autorizflciones con la ;<ufieicn- I eeol1úmica nacional que debemos considera}" aL 

tI' ela-sUcictad para que el Gobierno pueda prc-- : dietar l"s le,'es_ Dehemos colocarnos en la rea­

('pdi'r. Pel'o ¿ hasta dónde? Hasta: donde sea pc- ¡ lidad de las cosas ll,u-a que las leyps s'algan 
/llhle, a fin ·de quP ('sta ley sea dict~da en bue- lJllE'nas_ 

nas eondieionps y produzea los ('fecto", que SP Lo que ha, pasado eOn lo, presupuestos d0 

buscan. Dar al Presidente de la Ite-YJública la 1 la Nación <::,,_ casi la historia de un siglo_ S" 

facultad ])"1'", qUE' pueda poner én re1110lte lo·':; ·,;_-probahan 108 presupuestos con déficit y pULl 

terrenos salitrales es, en mi eoncepto; lo mtu; oculVarlo, se disminuían las partidas de gastos 

(IUe ,puede ,haccrse- .Las vE'ntas que se desea h:1.- impl'escindibles y se ahultahan 1a" partida,.; do, 

cer, no podrún verificarse- sino a deterITIlna'daH pntradas l)l'ol?able~_ 

personas y esto Sf> prestar{t !a criticas. 

Si yo fUcl'a (}o'biel'no, si fuera ministro, 110 

~l(-eptaría ni. haría uso de la facultad dé. ven e 

eJer; me colocaria en el terreno d" h crítica Y'}-1 

;>btO debe ,tel1er· mucho cuidCldo Un n1inistl'o, 

Puesto en el caso de un ministro -yo no viacilarín 

en ordenar ,,1 remate de los ten-cnos salitrales, 

aunque ·estuyiera autol'izado para Yenderlos_ 

De esta Inaner<l ~p ha c-aminac1o de f'm-

]Jré,tit.o ")1 ('m p,'pstitn para salelar los déficit Y 

si <'l día de m-:tllana ;-;p c1ispone ele esta faC'uIU"f 

iliruitalld para vpn,ü't' salitl'enls, resultará que 

10B futuro", d('fi"it Sf> sald"riín COn ventas cle tf'­

rrenos salitreros y tlf' <'stE' modo se r,erdpr{\n h3 
reservas (11'1 Es·tado_ 

T~-:sta riqllf'z;1 quP constituye una fuentC' (lt'" 

.Estos son los motivos qUE' m-e haú inducido l·(,(,lIr"o~, eleb" >'Pl- ,¡pstinada a otros ohjetos_ 
a formular la indicación que he '-lwinelo a la 

MeSlL 
El gT[111 Pl"psi(h:-l1te- Balnl:lCeda ya indic() 1;"\ 

forma pro"!'chos;) de emplearla al sostenpl· qUtt 
],,1 sellor ZAÑART'l:_-Ko 10 atribuyo gTa,-e- la ¡-iquE'za ])¡'o\·eniente del salitre dehía sel. gllar-

dhd a esto c1" la suhastallúh1ica, pu('s la su­

basta pública Se ha prestado a el husos y a gra!'­

(]ps a'hu~o.s: pOl' u-no u otro sistt>ma ,-::e pu€'(le 

burlar la huena fe del Gobierno_ 

Conoccmo~ lniles de casos de (·ontl'ati.st2:-:; 

que {lb.tienen <'n su'basta pú<blica un trabajo ])(J1' 

un 'precio ·alzado, firman las escrituras y empie­

zan sus faenas; a lo mejor de ellas adviertep. 

(\lJ€ el contI'"to no les conviene y sin pensarlo 

,ffi_ucho, hacen una ·presentaci6n al Gobierno pi­

diendo su rescición, a cau.sa de haberse e<qui-

dada por Chile pn una 'Caja aparte, para que sir­

viera pnra el fomento de la industl'Ía nacional. 

I sin dPjarla entrar a formar parte rle las renta" 
\ naeion~lle~. 

¡ ]~ste artículo 30 no 1118 agrada por tollas 
I e"tai< consideraciones. 

Por lo de m,!", daré con gusto mi voto a lll. 

indicación del honorable señor Viel, a la cual 

no le atribuyo la importancia que le dan nlis 
honorables coiegas. 

El señor RAMIREZ.-EI inculU segundo ¡¡n 
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refiere expresa y concreta mente a los artÍC'ulo!l ¡ puestos en subasta pública, 8C ponían de acuer­

i do respecto <1el precio que debían ofrecer, se 
~,o y 10,0 l' t '1 U'¡ "1 tO¡'¡'eI1') entre ellos \,' burlaban El señor ZAÑARTL-,-Yo 1l1" he ¡'eferido al, (IP l'l) an, , , 

inciso primero de este articulo, y no al segun,]o,: a~,í. c'n eonseeuencia, "1 resultado qu,' la liei­

He dicho que al" segundo no lp atrihuyo la in1-' taC'iún habría, podirlo dar. 

pOl'tancia que le clan mis hOllorables colegas, Asi, por ejemplo, en algún punto de la n,-

El señor R}\l\lIRf}Z,--De t0c10R n1odos. nO ;:.dC1n .salitrera delJÍ::-ll1 salir a ren1ate cuatro 10-

'está demás la aclaración que ,he hecho, porqlH' V'" de tel'l'C\10S >lfilit¡'alcs, pongo por cas{), y 

":Su Señoría había hablado en forma g"neraL tres de los intereHado:5 que te·nían (>j mismu in-

Yo -digo que el incixo Regul1rlo.Re ~- ,,--r'ef¡'A!'A, tt'r(':--> 0('11 adquirir uno de los lote::), Se pusieron 

'exclusivamente a los artículus 9,0 y 10.0, que (1 " acu('rdiJ para Ilo hacel'Re competencia, en 

tratan del fOlnento d" la l'iquf'za y del esfuerzo ('~ta forma la suhasta pública, (¡ue se Ilen.Da a 
,chilenos, 

El inciso PI'i!ll'Cl'O eon:-::agra el réginu">n 

'n,al de venta de terrenos sa.litrales para 

.c'j'pcto })l'ecisarnente para la rl1_Hyor concur!ren-

1101'- :' cla de intel''f)sauos y que el f¡"isco ohtuvier-a, por 

torio lo tanto, el mejol' precio posible, quedú j,u¡'-
'el mundo, en Iicitaciúnpública, y el segundo se ' 1;.1(; a ' 
refiere de preferencia al fomento de los calli­

:;tales chilenos. 

El señor 'PTWOXKA,--Quiel'o salit, de una 

duda para !o¡'n1>trm" juiCio ('ahal de la cues-
tión, 

Se ha 1l1mHado tanto en este sentido que 

hay fH'l'SO'lU"tS qUE'- ha.cen una. es}}e-eie de eomer­

L'io {'n esto de evita r la comp"tenC'ia P11 'las 

sl1ha~ta~ públicas, y SP seftala a una conocida 

pff'flOnalidad dI" la industl'ia salitrE>ra ([UC' ('n va-
El hunorable ,,.,ñor Ramirez ha ulauifC's- rias ocas10n('s ha hf'cho <:'1 Hié."l1ipntp llPgOC'iO: 

lado que el inciso segunflo guarda concordancia: sabIendo que una pé't'sona Sé' inÚ'resaba en ad­

con los artículos 9,0 y 10,0; pero dicho inciso 1 quil"ir un ¡oté' determinado de terr<:>no y qUé', 

,-dice a la letra: "Previo informe faYorable de las : pOr tanto, sería HU posible cOl\1j)etidor en la li­

mismas autoridades, podnl 'el Presidente de la, citación, le ofreció una gruesa Huma de dinet'o 

,República 'vender terrenos 'salitrales, sin lici- I para que no se presentara. a la subasta públi-

tación pública, o entregarlos a particulares o ¡ ca, l, Qué e.stiJ. revelando ésto? Que de partl' 

'",omPañías para ;<U' explotcLción (] .. acu'~rdo con: de los particularl's ha'y ,'er'dadero interé~ en 

los artículos 9.0 y 10,0 de esta ley," 'perjudicar a.1 }<'i!wo en estos rematf's, el,' ll1ane-

De manera qUe hay aquí dos con'ceptos dis- 1'a que es necf'sario tom'al' toda clase de precau­

tintos: uno es la venta, que no estiJ. contempladfl. ,ciones )Jal'a que los terren(}s 8e vendan en las 

-en los tu'tículos 9.0 y 10 pues ellos se refieren a 'n¡{'jorel' "ondiciones posibles, 

]a partieipacióB del Flseo entregando estos te- Continuamente e.~tamos viendo que se eje­

neno,s sin perder el dominio del suelo, 'cutan a~tos ,de esta naturalezu para obt .. ner un 

De tal manera que yo entiendo que el ar- precio más bajo, 

tículo 9,0 no se refiere a la venta de terrenos ¿ Por qUé s" haee ('sto '! 
,cgino a la entrega de los mismos únicamente Y, ción no f'S nu'nca bien hecha, 

Porque la ta,m,­

Lo" terrenos se 

n los que les :a otras materias distintaB, pero ('In ninglln caso' tasan a pl'€\dos muy infedol'f'H 

a la venia, de nlanera que ",1 alcance que el i corr .. ¡¡¡ponden, y a menudo e,,,, tasacIón es la 

honora ble señor Ramírez da a la disT>o¡úción i ~'>r('era pal'tt' del valor real. 

no está de acuerdo eoo ',,1 tenol' literal del al'- Yo mismo me he encontrado con illdustt'ia-
tículo 9. o 

Concul'l'<), pues, eon los honorables S,ma­

<101'08 que han objetado pI articulo en debate 

y votaré por su supresi6n, pues encuentro mu­

"hn gl'av,:'dad y no Veo las ventajas qu<, pupde 

! ¡es saliÜ'eros qUE' me haN decI .. Tado e..~tal' dis-

, 

J1U0~tOH a dar, ])01' un terreno, tn"", VN'e;; el pre­

elo 110 la tasación fiscal. 

Por esta razón c!'eo que debe darse mayor 

impot'tancia a la tasación dE' 1m; terrenos sali-
tener la facultad de vendf'1' los torreno;; "11 la;; tralt';;, par'a este cfec'to convelldl'ía disponf'r quP 

,'ondicion('s que estableí'e, no- podl'ú hacerse ninguna negociación sobre ellos 

El señor AZOCA:R,-Por mi partC' no doy; sin habC'l' sldo c1ebidam"nt<~ ('ubicado:'! y tasa.d()~ 
mucha importancia a la suhasta pública por-: ¡;or ingenieros profesionales, y no como sucede 

que {'n más de una oportunidad mE' ha tocado (hoy quc' la gf'neraliclnd elf' e.sas. opf'raciones son. 

im-ponernH' de il-regularidacles que se produce'1: lll'actkadas por personas que no tienen la eonl­
('n "Nos, con !lPl'juieio, evidf'ntem('nte, (]pl Fis('o, jwt('ncin HuficientC', 

En ef"do, más de una vez he podido im- El ~('Ilot' NUÑ,¡,;Z MOnGADO, _ Puedo in-

pOIH'¡'m0 <1" '¡Up In" salit¡'Pl'OS que se interesa- formar a Su Sefiol'ía que actualmentf', la mayo­

'ban Dül' ,¡.]I4'Uno de 108: f"I'l'e"nos que"debi:;¡,n iH'r : rh. de la;; tasaei()ne,~ de te¡'renos sa.lit:t'ales son 
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he-cha.s por' nficionado~, esto eR, por per'sonas palmente de la buena tasación de los terrenos 

que no tienen título de ingeniero, Como esta 

profesión no esir, defendida pOI' la ley, se de' 

signa para (·jeeutal· (-'s;:ts Oppl'::l('iones a {"ualc¡u:er 

práctico, mUe has veces con 111'eferf'n('ia a ]0S 

<jue tienen el título de ingeniC'l'o Pivil n cl(' m" 
nas, 

1<Jl 50 ñor AZOCA n, - Se' explica n~í quP 

('Has ta,sac-,ion-(-'R span p.ipcntada~ pn fOl'ma tan 

deRcuidada !wrque los que las h""en no tienen 

responsabilidad prof('siun81 de ninguna especi", 

Yo no creo cJue c1c'lla. I)!'escinclirse de la su', 

b,',sta pública para ja enajenación de estos terree- I 
nos. T.~o que df'~~00 es filie se rpsgU~ll'den como 

es debido lo" intcreses fiseales, 

Es frecuente qU0 yurias oficinas DPcesitf'll 

que ~e trata (lp enajenar, Si "'sta no ha sido he­

cha en hu('na~ {'ondif'iones: puede antii?iparRB que 

esf' resultado ('0I1stituirú, un fracaso. 

El se]lnr ~ILY,\ (l'r"~identp).- Ofrpz{:o la 
~ 

j)aIaln'a, 

Cel'l'ado <'1 ,)ebatP, 

gn yota('ióll. 

Se ya a tla.l' h-'etul'tl a las illtlie8.ciol112S QUE' 

se han formulado, 

El señnr SEC}~l<:TAHrO, -- El Honorable 

Renador sefíOl' {'r¡,"jola ha pf{lic)" qllf' se vote 

este artículo. 

El señor UHHEJ'OLA, - Yo he pedido que 

í'<" ,'otf' el al'Ucu10, y especialmf'nte su inciso 2,0' 

]lera ele (o(las maneras yo yotaré !lOI' que se su-

un mismo terreno y cuando IJI'I'm n p.1 artículo ínte,"'. ranlcntf'. 
e~.;() oCL1rre, si la, q" ., 

El seIloI' SILVA (Presidente). Se va a tasacÍón se ha hecho f'll huenas conélieiones, ese 

h'rreno puede alcanzar un precio muy suhido. 
I 

n"sgraciadamente, ('n la generalidad de los c'" 

sos no se produce ('oncurrencia :-' se enajenan por 

un predo muy infE'rior al que les corresponde' 

"n realidad, apartf' de pse intel'és especial que 

]lUi"den ten('r las ofi.einas contiguas para aclqui-'I 

rir10. 

U¡¡da la form'L como se !Jl't'sen(a la cuestión 

no sé cómo votar, porque "<'o que en uno y otro 

caso hay pflligro IJara el intel'é~ fiscal. 

'\'otal' ]JrimE'ra n1f'ntp el ari ículo, 

En Reguída se votarftn lus indica('iol)ps en el 

ord0n ('n que han sido formulada,;, 

üor 

El SPIlOI' RABIlOS .J A RA, - Yo l'l'eo, se' 

Pl'esidE'nte , que dl'bomos votar por incisos, 

Yo sólo a('ppto el ineiAo primero, 

}<]1 ~f>iior ~IL V A (PresidentE'). - Alguno!'! 

SC'I1Ol'eS sonadoreR han manifestado que votarán 

<,n contra rlte: todo artículo, por ('sta razón la ""le­

sa ha pu€'sto en votaci6n pI ~ll'tíeulo íntegramen­

te, 
PE'I'O como debo optar pOI' una u otra >iO-

El señor ",UÑEZ ~I onC;A DU,- Yo no he 
luci6n, n1t inclino por el sistema de Subasta PÚ- cUcho señor Presidenü\ HI haeer n'lis observa­
hlica pal'a la enajenación ele Jos ter ron os salitra' 

'dones, que votaré On contra do todo el artículo,. 
h~sJ con la. eSlJPY'anza de que en el reglamento 

In::!' en <lUP debe realizaxse esa enajenación, $8 

consulten todas las medidas necesarias para qUé, 

üpsue- el momento en Que <'1'f'o que la enajena­
que habrá do dictarse ,para determilwr la for- : dón de terJ'enos salitralc's debe hacerse en subas-

laf; tasaciones 1-'0 hagan concienzudamente, no 

Ról0 por íngeniel'oH sino pOl' una conlisiOn de in­

genieros eXpf'l't08 en labores ct~ esta naturaleza. 

Para tasa" una propiedad urbana o rural, se 

ta pública, ccmo lo dice el inciso 1.0 

Yo he 111anifestado ideas cuntrarÜls al inciso 

:?O ~\olamente. 

El señoI'SILY.\ \ I'resiü"nte), - 'Entonces 

Re hará, la votación 1101' inC'if:o~. 

En vctación ,,1 inciso 1,0 
nonlbran dos () t:n?~ peritos, y, C'n cambio, para i 

hacC'l' la.s ta"upiones de terrenos salitrales, que tos 

-RI'eogida L'I ~'oútcióJl, SI' obtu\'iel'ou 12 vo­

por la afinn.¡ttiva y 3 pOI' la negativa, 
f'uelen ser valiosísimos, se n0111bra un 'solo peri­

to, si pued,' d'-tr~ele este nomh!'e, pues como lo 

ha dicho el honol"1hle seflor :-Júñez :\Iorgado, 

I El señol' SILVA (Presidente), - Ql.!eda 

, apI'obado el inciso 11rirnero. 

: El sPJ'íor SI'LVA (PI'C'sic1"nte), - En "ota-
muehas "pces estas tasaci(n10s ]a" ejecutan pel" I ción el inciso segundo, 

sunas que no S011 ingenieros, que' Cdrecen (le lo:; I El Heíiol~ SECRETARIO. -'- El hOllol'<11Jle se-
i 

conocimientos n('ces~lrioH y a quif'nes, adenlás, no I i10r v'jel hu formulado in(li-cacÍón para que se re-
~(-~ 1es 111'Opol'eiollan los plel11entos indispensablE-'.'3 

vara realizal' ('sta 1ah01' en dehida fOl'rna., ~Iás aún 

Jos encal'garlos de ha."er estas tasaciones no al­

canzan ni siquiera a recorrer la p:ullpa que de-

I fundan los 
guieni0: 

1 "Previo 

i autoridades 

incisos :-:('gundo -;.. terC'f'l'o. ('n el si-

infol'n1E' f:lYoruble dp la;;;; 111Ísluas 

podrá el Presidente de 1a República 
}len avaluar, porque no SE' les da el ticmpo nece' vend"r lotes de teI'l'enOS salitrale.'; cu,'a cabida 

sario para hacerlo, Se l('s ol'dena simplementE' no sea suficiente para la erección de una ofi­

hacer los cateos, operación ~ompli('ada y difí- eína, Podrá asimismo entregarlos a particulares 

ciI y que requier<, algún tiempo, en E'I 'más b¡-e' o .compañías pal'a su explotación de acuerdo 

;ye plazo posible, I con lo dispuesto en los artículos 9,0 y 10,0 de 

El resultado de Jos remates dE'pE'nde princi- ,esta ley". 
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El hono¡;able señor Urrpjola ha hecho in-di-' 

<:ae.ión para suprimir el inciso segundo, 

Ofl'ezco la palabl'u, 

I~1l votación. 

El señor SILVA (Pn'HidenteL - Se ya a -Si 110 f;(> 1)ic1e ,"utací6n ~e .darft I){)l~ aprob-a-

votar previan1E'nte la in(lieaC'Í(>n dí'! honora hIe do el Párrafo, 

¡;eñOr Urrejola, Arll'ohado, 

¡'~l sE'ñor pnYO~K,\, - Ojal" S(' ]0)'('1''1. l~n diseUhiCln pl Púrl'¡tfo 111, "En1isiones de 

también la indicación ,]('J s"f\or BarroR Jal'a, ,,~Ellljll'Pstitos", 
vara redactar ,,1 inciRo ~,o pn la sig,:ui('nte fOI" El SE'i101' l'IUtBJOLA,-Desead" que se die-

m le'dura a estP p;¡rrafo pat'a no obligarme a 

"Previo inf(wme fa\'o¡'ablE' de las mismas a ti 'leerlo yo, 
ioridades podrá el Presidente de la República El señor SIl," A (Pri'sidente) ,-Con el asen­

entregar terrenos salitralf's a )lul'ticulareB o COl11 ti miento (lel Honorable Senado dará lectura al 

pañías par'a su e~plotrteión, ,le :H'U(>I'r10 con los' P,urafo ,,1 .~eílol' Secretario, 

articulos 9,0 y 10,0", 

El señol" SHjVA (Pl'esidentf'), - !':n \'ota­

'..::ión la indicación del honorable señor Frrejola, 

para suprinlÍr el inciso segundo, 

-Votada esta indicacIólI. reHnltú alll'obac1a 
FUI' 011('C vows contra cuatro, 

f]] seüo!' SILVA (Presidentp),-f:n ('011CC­

'iuencia, queda sUlu'imido el inciso segundo, 

En votación el inciso tercero, 

El señor BARROS JARA,-Como se 'ha su' 

primido el inciRo segundo, h.abría que modificar 

",] tercero diciendu: "entregar )lara su explota­

:.5"lün". en lugar de "entregar". 

El sei10r SILVA (iPresid·ente),-Si no se pJ­
,le yotaciCm, se daría por aprobado el inciso con 

la modificación inelicada por el honol'able Sena­
.10)' 1'01' Santiago, 

Queda aprobaclo en esa fen'ma, 

Como ha llegado la hora, Sf' SUSIH'n C!,' lB 

~esión. 

S" "ll/;lWll(lió la se,~iÓll, 

SFJ(;UXDA nOnA 

Supel'inteudcndl1 dc'I' &'\litrc y Yodo 

El serlOr SIL\' ,\ (Presidente) ,- Continúa 

1" s(>sión, 

Corresponde entrar a la dis~usi611 del Títu­

]f) Tn, "De la Caja de Fomento Salitrel'o", 

El sei'ior SIi]CHETARIO, "Púuafo IlI. 

Emisiones de Empréstitos, 

"_\.rt, 34, La Caja de Fomento Salitrero, pre­

,,'io acuerdo del Consejo Salitrero tomado a pro­

I )losieiém 'del SUllerintendente, podrá ser auto-

rizado por el Presidente de la República para 

: contratar empréstitos en bonos, en fel país o 

: en el exü'anjero, con la garantía del Estado, 

,basta por "antidades que, en total, no excedan de 

I ~OO millones de pesos, moneda nacional, ° su 

'equivalente en 'lnoneda extranjera, "on el exclu-

siyo obj€to de destinarlo~ a los fines señalados 

en el articulo 9, 

Para conceder esta autorizaci6n, el Presi­

,dente de la República deberá contar "on el 

acuerdo favorable de una ,Junta financiera com­

I puesta del Superintendente de Bancos, del Pre­

i sidente del Banco Central de Chile y del Direc­

i tor de la C,tja de Crédito Hi'potecario, respecto 

I de la oportunidad, conveniencia y de la forma, 

i l'ondiciones Y cuantía. en que el o los emprésti­

'tos pudieran ser lanzados, 

! 
La colocación del ~mpréstito será hecha en 

,todo caso por el Banco Central, quien procederá 

; como m,;ndatario del Fisco, en {Conformidad al 

artículo 64 de su ley orgánica, 

Art. 35, Los préstamos que se efectúen con 

: pI producto de los empréBitos a que se refiere 

Si no se pide votación se daría rol' apl'oba- 'e~lf> '¡¡{urafo no [lOdl'(ln exceder del 40 por cien­

~lo el ,'11'tículo 31 de 1 Título III, 

Si no hay inconvf'niente por parte del Ho­

l,ora1ole Senado, SP c1i~eutirti pOI' párrafos el 
yesto del título, 

Acordado, 

En discusión el PÚ1Tafo 1.0 qUI" \'("1'.8:1 so-

1H'e las entradas de la Caja. 

Ofrez{~o la palabra, 

Ofre:.:co la palabl'a, 

Cerrado el debate, 

En votación. 

; to del valor !le los yacimiento~, maquinarias e 

~ instalaciones existentes o -fIue SE' de~('en trans­, I formar o que se ~onstruyan, 
Art, 36, L.B.s empresas salitreras <?onstituí-

r(m <t favol' de la Caja una garantia hipotecaria 

que comprender: .. : los yacÍlnientos salitreros. las 

maquinarias existentes y las que S€ construyan 

y demás elementos destinados a la explotación, 

los derechos de agua y sus cañerías, los cam­

pamentos, las servidumhres activas, Y ell gene­

ral, todos lo" elementos que integran la explo-

Si no se pide votación se' nal'ú Pt'l' Cllll'obado, hlCión de la oficina o l1l'opiedad a que la 'hi-

Aprobado, pote('¡, He refiere, 

En díscuRí6n pI P<irl'afo 2.0, "Castos de 1<-1 

Ofrezco le, palabra, 

Las condiciones en tjUe se constituya e,sta 

hipoteca se harún ~onstar en cada caso en un con­

tnlto eHJwcial ante la Superintendencia, y los 



SESION EN 14 nE JULIO 63JJ 
e : 

vré8tamo.S deberán ser reembo.lsado.B en un pla­
:~I) ,que no. exceda de 15 años. 

Estas 'hipo.teea.s se inscribir.ln en el respec­

tivo Registro. Conservato.rio. de Minas. 
_~rt. 37. Los bienes hipotecados responderá n 

.. la" obliga.ciones "n favo.r de 1Et Caja de Fo­

Btento Salitrero {'on preferencia a toda otra. prc­

)aeión que eonsult" el d!'reeho común. salvo lo 

.• lispuesto "n el núrne¡'o 4.u dp] artículo. 2472 dE'1 
,t;údigo 'Civil. 

Con la rniSlll<l.. excepciún ningún at:reedol.~ 

1Hotlrít hacer E'fecti,"o :;u c¡'édito. sobre esto.s bie­

''''!'; <"o.n ant,,¡'iol'jelnd a la CaJa de Pomento Sa­
lHrf"l"o." 

El "eñur CnRI;;JOLA.-En la Comisión Mix­

ta <lel Salitre y Yodo. de la cUt,1 formé parte, 

Ita. si 1M oficinas que reciba.n esto.s préstamo.s, 

I Po.r algún ,mo.tivo., se ven en -crisis, co.mo. se e~­

I cuentran tantas en la actualidad, ¿ con qué van 
'IU responder al Estado por los préstamos? ¿Qué 
: valen las garantías dadaR, si una vez que las 

ofieinRs dejen de explotRr los caliches que con­

tienen .Jos terrenos éstos pierden su valor? ¿ Qué 

garantía_~ !le pOdrán estimar de algún valor, en­
tonces, para respondel' por los préstamos enor-

! mes que se van a 'hacer? Porque es sabido que 
I 
'ninguna &'tlitrera puede ponerse en explotación 
I 
,;in invertir decena.-; o más ele una centena de mi-

llones de pesos. 

Por esto "reo que nH' l"l.~tarú exhibir .la 

falta de garantías que tendrá el Estado por los 
préstamos que haga, en el caso muy probable de 

nrv('. oportunidad de manifestar mi opinIón au- que se deje de trabajar en una salitrera-lo que 

YerRa ¡¡ este párrafo.. ha ocurrido muchas veces--pura no aceptar es-

e¡'eo que la facultad que se da al Presiden- tas operaciones, porque tales garantías pueden 

~(' lIt, la HepúbJica. previo Rf:uerdo del Coneejo i dE>sapar€cer con muC'ha facilidad. 
,salitrero, para emitir hasta doscientos millones¡ La parte principal de mi objeción a este 

11e pesos p:u'a conceder préstamos ilimitados a ,púrrafo III está relacionada con el artículo 3.4, 

empreH¡nioH salitrero.~ nacionales o extranjeros, i o. sea la autorización que ~e da al Presidente de 

,,'s .111" autorización que no debe otorgarse en ¡ la n~Pl1bJica para qur', con el Sim]lle informe 

forma tan lata !Hll' el Congreso.. : de la Caja de Crédito Salitrero, pueda emitir has-

Nada pastaría, a mi juicio, present<u un: ta 200 millones de peso.s en bono.s con el o~jeto 
lll'oyeeto de ley en cada caso -en que se estima- : de dedicarlos a Io.S fines que aqul se indica. 

¡';[ conveniente otorgar alguno de estos présta- I Considero que en esto el Senado debiera ser 

)}JOR <'uantioso.s, y entonces vería el "Congreso I cspeeialmente cauto, no sólo por el aspecto in­

c-¡ la operación era o no conveniente, si la ga- : constitucional que ti€'ne esta delegación de fa­

l'a.ntla ofrecida enl " no suficientB. I cultades a ciegas, sino por pI de la inseguridad 
Ami juicio., <'sta es una delegación de f<l.- que tendría el Estado en el reembolso de los ca-

':'llltades que no. (leb" ser aceptada. pitales que fuesen facilitados en préstamos. 

He e.;;tablee .. aCjuí que lo.s préstamos a fa- De modo que yot:.ré en contra del párrafo 

',",,1' .re las o.fidnas se" harán hama por el cua- ('11 debate. 

',{,llta pOr ('¡ento del valor de los yacimientos, El señor RAMIHEZ.- Es necesario deja.r 

ffh\'I.uínari;lS y demás elementos destinados a la en claro. algunos antecedcl,tE'S de esta ley, que 

n,p]ot,wiún de los terrenos saUtrale~ 

A primera yü;ta. 'pudiera creerw qUE' ésta 
fueRf' una, garantía bU..'ltante para que el Con­

'/{I'eso aceptara a ojos cerrados esta disposición 
¡Jorque el Estado estará seguro de no sufrir 

Jl'·rdidas de sus cupitales; como cuando se tra­
,a de una hipoteca con la garanHa de un bien 

Taí%, o pon garantía sobre alguna propiedad. agrí­
.-ola cuyos trabajos están a lu vista, y 'cuya ex­

plot,!c!ón eS 'perfectamente clara. Yo nO lo creo 
a,~í. La propiedad raíz que se hipoteca, aun 

<:uando sufra alguna desvaloriz..'lción siempre 

¡'f'spondcrá del crédito concedido, ya que lo más 
que Re pupde prestar ]lor elJa ,,8 el 40 OtO del 

])jonto (1 .. su avaJüo. PP!'O en lo.s casos a que 

9,0 están bien estahlecidoc; cOn las observaciones 
que ha formulado el honcL'cchle señor Grrejola. 

Ha dicho Su Señoría q:.;(O los présta~s de 

(jue aquí se trata, se, otorg:l~'(ln con el simple 
in,forme del Consejo Salitrero, "No es e,o lo que 
establE"Ce el proyecto, sino. que deben cumplir 

luna serie de trámites. La inieiativa de la ope­
rución corresponderá exclusivamentE' al Superin­

I tendente; si éste no presE'r.la la ide:, al Co.nsejo, 
\ éste no puede considerarla, En seguida, se nece­

sita la aprobación del Co.l1,cjo y desl)u':s pasa al 

Presidente de la República, quien en definitiva 

dicta el decreto dando la autorizadón. Este Ma­
gi~traLlo~ sin enlbargo, no puede proceder sin 
el acuerdo de una junta financiera espedal, que 

'" refiPre el párrafo en discusión. se 'har[,n prés- 'el proyecto crea con este exclusivo Objeto. com­
tamos a compañías chilenas para fomenta¡' SU puesta de personas sobre cuya competencia no se 
.¡jesarrollo, o para iniciar nuevas compañías, to- pu",de dudar, porque no. habdi. qUiénes pU!!:!:ln ", 
das las ;:'uales antes !le prosperar tendriLn que tenerlR muyor en Chile, a sab€r: p) Superinten-

.. "encer veinticinco mil dificultades Y problemas, I dente de Bancos, ,,1 presidente del Banco Centra} 

Como. decía yo <'11 el seno ele la Comisión Mix- \ Y el Directo.r de l;l Caja de Crédito Ilipo.teca I',io. 
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Esta junta d-en.erá informar al Presidente de la I (1(' f>n HU ayuda en la forma 'lut' R('a dahle 11a­

República si conviene o no hacer la operación,! (','do, El Gohi<>rno ac'tunl ha opt~do por (",te 
y si es oportuno o no realiz.c'1..rlrr, y en C¡lSO de! ~eMundo e:uTlino, no ~úln })Ol' las ('onsidet':1cin­

que 10 s·ea, en qué condiciones dchp hacerse.' Dpo;.; tan especÍllli..."s a qllC n10 he T'0fel"jc1o. '('sto f'~'. 

Cuando todo~ eBtos reqUisitoB Si? hayan cunlpli- I l)orC1UP es necesario rf'I)[L:ctir un poco la ll1bc­

.{lo, se podrú di('tal' el decreto qll~ autnrlee la ]'jCOl (ha, con10 $;(:"' cUef' YUlgnrnlpnü'. :--;lno }101" otra 

operación, 

Creo que' no {"S posihle exigir 111ÚS ga,rantías, 

más t.'abas, para lleg':1l' a una situa('ión de estn 

quc' elirninrtl" 

(1~' lnayol' gT:..!v(:(lnd. que P:;:; nE'ces~\l'i() ennh'nljJ::ll' 

(1r-11i(1:.1 illente. 

una firma f'xtranj(:.ra que reportal'ía gTandE'~ '·especl'E', a no ser 

autorización, I bl'neficío'S si las dernús pnlpl'.esa.'l sa litl"eras no 
Ahora bien, ¿seria posilJ,le eliminarla? Yo es" i pncontl'urán quién les prestara un centayo, 

timo que no, señor Presidente, porQUe' justftmen- t ¿ POi' Qué? Porque d8 esta manenl fon,osamen­

te estos fondos van a constituir la base princi-' te muchas tendrían qUé' caer en mano" de 

pal para el cumplimiento dé'l ftl-tículo 9,0 d,e es- ! aquel1¡:¡, firm:t extranjera, Yo consid(To un I",li­

ta ley, Con estos préstamos He hal'" la tl'ansfor- : gro público que la gran masa de I'i industl'ja 
maeión de 1ft maquinaria de la industria, chile-

;;aHtl'era quede en manos elP una sola firma 
na y extranjel'a, con d Objeto de aumentar o 

abaratar la J)1'oducción, o bien <'le adoptarán, con 
pxtranjera. yeso habría ocurrido ell (->} nln111f>I1-

este mismo objeto, nuevos procedimientos para 
to que se acent,uon las Proposiciones ele .finan-

la elaboración del salitre, o bien, se financiadtn, ciamiento que se hiciE't'on [)ara qUf' todas las ofí~ 

otras operaciones 

barata, 

de fOmento de l¡:¡, ProdUCCión 

¿ Puede hn.C~l' ('sto el Esta no? Eviden temen te 

,que sí. El Estado ha ido en auxilio de la agricul­

tura desde hac~ muchos a¡'ío", hoy día es res­

ponsable de una ~uma eonsiúerahle por honos 

emitidos por la Caja Hipot"caria, que Sf' han 

cOloc."do <>n el extnlnj€rO, Este auxilio a la in­

dustria agrícola se completa hoy con la ley que 

fundó la Caja Agraria, -en la cual SE' autori'l¡:¡' a 

(,sta 'para eminr obligaciones con gara.ntía del 

E~tado sin límite a.!guno, 

El R~tado ta111hién ha acudido en auxilio 

de la industria rninera, con la cl'eH.ci6n de la 

Caja de Cr('dito Minero, que puede compromete" l' 

la garantía, del E!rtaclo hasta por la suma ele cua- , 

renta millones de pesos y hay proyectos de ' 

ley, próximos a despachal'se, que extienden e5-

tos beneficios a las demás industrias, 

De manera, señor Presidente. que pu'ede de­

cit'se que no habrá en este país una industria im­

portante que no haya recibido el auxilio del Es­

tado, para el efecto d'e modernizarse y hacer re­

surgir la riqueza Púhlica y privada, 

-y es relalnf'nte endoso que la 11rinlera de' 

las, inclustria5l-, eOlno lo ,PB la salitrera. cUE'nt" 

únicament0 con el crédito ('xtranjE'I'O, quc' no ee­
tá. si(111)11'(' a la (lisposición de los indusÜ'iales 

chilenos; y tampoco lo tienen en Chile, porque 

los Bancos ¡:¡,quí no hacen esta cIaSe de opera­

ciones de financiamiento industrial. 

De aquí que se presente est,," situaciún: o el 

Estado se crUZa de brazos, aun cuando vea quP. 
con RU ayudapodrí¡:¡, tener gran incremento la 

cinas salitl~era.s df' Taravacá y A.ntofagasta 

tl'ansfornluran sus nlaquinarias con inter,·end6n 

dE' la firma extranjer¡:¡, a que me, he referido, Y 

esto el Gobierno de Chile no lo I'ueck acepta¡', 

T~l (lue habla, sejíor Pl·f'sidf'nt~!. ('onlO deh\­

garlo df:l GohicI'no ante la, Asoci;lciún H;-tlitrel'<t. 

(,u~lnd o se irnouso (le esns proposiciones, enyiC) en 

el aeto .!.tI BellO}' l\'lillisiro d'C-' Hacienda una nota. 

en la qUf' JI' ,manifestaba la gTa\'edat1 (le ellas, 

que, a nli jllicjo, podL{n siA'nifi('[ll' la ahsol"eÍón 

d" la industria S,tlitl'P)';l POI' una sola firma, lo 

que importal'Ía para el GO]jierno {le Chile des­

jledir's,' 'Pal'a el futuro haHt:l del m[¡~ mínimo 

control sobre ItL industria, cosa que no of'urri­

ría si las ofieinas continuaban en manos ele ex­

tl'anjel'os de distinta 11 fH'io'hlliclaII : que ante es­
ta eXl1'ectativa de t¡:¡,nta gravedad, era necesario 

qUe el Gobierno acudier¡:¡, con auxilios financieros 

a las pompañías salitreras Dura que no se vieran 

forzadas, ante la lnaglütud uel' negociO, a l'ecu­

lTir en demand¡:¡, (1e dinero a la firm'l extranje­

ra (Jue les abría de par en par SUs arcas, 

l':stas son las razone" que han movioo al 

Gol-Jiel>·no na ra prOll0ner (,Rta~ a uto!·ic1.'\a('~. qUt~ 

.son de salvación clf-' 1<1 industl'ia. 

En ('uanto a la' g;¡ rantías, Se' han tomác1o, 
fu(>r:l, de las ol>dinaI"ia~, todas aqu(~llas que ha Hi­

do ])osible: se han limitado 10H jll'éstamos al 40 

nO]' ciento d01 valor (101 tel'l'eno :.~ nlalluinarias; .38 

hn de-clarado hipot'E'cahles y E'lllhargables y ena­

.icnables las salitreras para los efectos ele h¡:¡,cE'r-

se E'f1tas opel~a('iones, d<?l'o,;{mdose el artículo 155 

del Código de Minería. l:'e""P'erto de las salitreras 

industria salitrera, facilitando dinero para trani'- y se ha puesto un límite de 15 años a estos 

Iformar maquinarias, o adoptar nuevos procedi- préstamos, con el objeto de 'lu-e se hagan amor­

mientos de elaboración; o, 'por el contrario, acu- ! tizacioncs consid-eral:Tles, a fin de que los t-erre-
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nos no se agoten antes de haberse hecho el Ipa- queza, como e~ el salitre, no hemos sabido apro­

go total del crédito; y s€ consultan medidas para. vecharla debidamente. 

que la' Caja de Fomento Salitrero pueda hacer Igual cosa hidmos durante mucho tiempo 

efectivo €l pago del total del crédito tan pronto con los fondos de conversión. Esos dineros del 

como no 5e cancele uno sólo de los dividendos .. Estado estuvieron guardados por mucho tiem-

Si se han tomado todas estas precauciones, I po, sin ·que prestaran .servicio de ningún géne­

me parece que es abs~lutamente inac€ptable que, ro; algo p¡uecido a lo que le ocurriría a un jo­

por el t€mor a lo que pueda ocurrir, no se yero que tuviera guardadas las alhajas de su mu-

autorice una operación qU€ es de vital imlpor- 'jer en una caja de fi€rro, y no obtuviera el va­

tancia para la industria salitrera y para €l país. lor que de ellas podría sacar para su negocio, 
,aun cuando nece@itara capital. Este mismo temor también existe respecto de to- I 

das las operaciones de esta índole a que acabo Felizmente, el aüo pasado se sacaron esos 

de ref€rirme, y que también comprometen 

muchos m,illones la garantía del Estado. 

en fondos de la Caja y se colocaron en condiciones 
, de prestar algún servicio al país. Asl fué cómo 

1 hemos podido tener la seguridad de que por Jo 
. La s~ma ~e 200 mIllones que se concede a 1 menos .se canjean nuestros billetes a 6 peni­

la Industna sahtrera parece exagerada. Como tu- , 
q ues por peso porque se sabe de cuánto oro dis- • 

ve oportunidad d€ manifestarlo en la primera ' 
sesión en que s€ trat6 en general d€l proyecto,~. ponemos. 

¿'C6mo es posibl€ concebir que haya extran-
esta cantidad resulta insuficiente si se toman en 

' jeras que gasten millones y millones de pesos en consideración lo que importa una oficina sali-
instalar oficinas salitreras, y que nosotros no po-

trera, las transformaciones que es preciso intro- "O d . t' 1 t e)'o ar la 
amos lnver 1r un so o cen avo en m r 

du'Üir en sus maquinarias, los ensayos y nuevos 
procedimientos que hay que adoptar para con&e- situación de esta industria? Y conste que este 

guir el objetivo de expansión productiva que se proyecto persigue aumentar la explota~i6n del 

busca. En realidad, el aporte del Estado no se- salitre, a fin de que haya mayor renta fiscal 

rá sino una corta ayuda para realizar tales ob- mediant€ un mayor rendimiento de los d€re-

jetivos. chos de exportación; luego, cuanto se invierta 
I en este objeto, será reproductivo. 

,El señor BARlROS JARtA.-D€seo decir unas I Por regla general, soy en€migo de lo!! em-
euantas palabras respecto al párrafo 3. o, que 

préstitos; sin embargo, cuando s€ me habla de 
acepto en todas sus partes, y respecto del cual', 

destinan doscientos millones de pesos de seis pe­asumo toda la responsabilidad que pudiera ca 
rresponderme por su apro baci6n. - . niques a fomentar la industria salitrera, me si€n-

ita muy pobre, porque desearía que se destinara 
Celebro que haya hoy día quIen trate de mucho más para este objeto. 

resolver nuestro problema salitrero, manifestaIl- I 'En cuanto a la manera cómo vamos a ase­

do verdadero espíritu de sacrificio para salvar I gu~arnos el ago d€ esta suma, en realidad no se 

esa industria. No es posible qU€ permanezcamos: ha podido ir
P 

más lejos. Hemos establecido la hi-
130r más ti€m'po inactivos, hasta el extremo de I poteca de las salitreras únicamente a faVor del 

que hemos esperado esta l€y hace mucho tiem- I Fisco. Para asegurar el éxito de estos empresti­
po, y mientras tanto ha marchado sin rumbos t 

. " . lOs, se ha recurrido al Superintend€nte de Ban-

:U~~ddoUS~:J: ::l;::e::~n~:i:: :~a!:deO ne~s p::s~ro-I ~~:' :~ ~:e~:;ant~i~:~e~:~:~ ~:~t~a~: :~l~::::~ 
Si se mira a cualquiera parte y se consid.eran . como se sabe, varios empréstitos en el extranjero. 

la agricultura. las finanzas y la situación eco-o I ¿ Qué más s€ ha podido hacer? 
nómica ·del país en el exterior, veremos que la Creo que ya que tenemos la industria salitre-
crisis del salitre nos ha colocado en la peor si- ra, debemos ayudarla en todo lo posible para su, 
tuaci6n €n que era dable encontrarnos. mayor desarrollo. 

D€ manera que es precIso ser ciego para 
El seüor UR'REJOL!, .-Yo siento, señor 

no convencerse que se debe hacer toda clase de Presidente, un verdadero alivio en mi ánin;l.O d€s-

sacrificios para conseguir que esa industria mar- pués de las palabras del honorable Senador por 

che y prospere; para lo cual nada se ha hecho Santiago, porque Su Señorla, que tiene gran for­
hasta ahora. 

tuna, ha declarado que se echa encima toda la res-
Es de advertir, también, qU€ esta:nos en ,,1 I ponsabilidad que pueda sobrevenir por las ope­

último rinc6n del mundo y que no dlsponemos raciones a que se refiere est€ título. 
de marina mercante para operar libremente en El seüor BARROS JARA.-¡La de Senador. 

nuestro comercio de €xportación; de manera que, El seüor SILVA CORT,E'S.----iLa responsab¡-

t€niendo, como disponemos, de una inmensa ri- lidad política del legislador. 
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IEl señor BAiRJROS ,JARA.-Yo no digo que í~e modo el trabajo mis ooon6mico. Habrá que 
vaya a responder de dOcScientos millones con los' esperar los resU'ltados de tantas invenciones. 

cuatro reales ,que tengo . Yo respondo pOlítica-I' Yo he atacado este proyecto, porque no le 
mente. . ,encuentro razón de ser; no he venido a atacar 

El señor URIREJOLA.-Yo creía, al oír ex- . este proyecto porque tenga espíritu combativo 
presarse con tanto énfasis al honorij,ble Senador,' o por molestar; lo combato porque no me pare­
que 'SU Señoría se echaba encima d-e un modo ce conveniente qUe se boten centenares de mi-
ef.ectivo esta responsabilldad. 

Pensaba que podía Su Señoría consideraz: 
tan seguro. estos negocios, que ligaba sus bienes 
a ello. En este concepto, yo sent,ía cierto alivio; 
pero si no es así, la argumentación de Su Seño­
Tía no me hace ninguna fuerza. N o siento ahora 

el alivio que .experimenté cuando oí al señor Se­
nador decir con tanto entusiasmo que cargaba 
con la responsabilidad. 

A pesar de todo, qUi,ero hacerme eargo de 
esto que yo ca;lificaría de una declamaeión. Se 
está hablando aquí de que es indispensable una 

e.xtraordinaria ayuda fiscal a la industria salitre­
ra, CDmo si esta industria no existiese o estuvie­
se paralizada en abso'lutD, y que el EstadO' no tu­

viese ni la más remota expectativa de recibir los 
17 O millones de pesDs con que el señor Ministro 
ha declarado en repetidas ocasiones que ,se puede 
contar. La verdad de la!;; cDsas, oportunamente, 

ea diversa. Es neeesario que se repita una vez 
más que la industria salitrera está en explota­
ción, que las salitreras se explotan, y, en tal for­
ma, que bastará remover ciertos obstáculos que 
impid,en su desarroEo mayor, para, que pro por­

cionell al Estado mucho más que los 170 millones 
de ,pesos que es estima prOdUCirá en las condi­
,ciones actuales, 

¡., .Ahora pregunto yo: ¿ Cómo se puede decir 

en este recinto que la industria salitrera está en 
cri'sis, y que la única manera de salvarla es fa­
cultando al Estado para que se comprometa a 

llones de pesos, persigui.enüD la utopía de que se 
nacionalice por completo la industria salitrera. 
A mí no me alarma que industriales alemanes 
exploten las salitreras, o' indivIduos de cualquier 
otra nacionaiidad; si nosotros no podemos ha­
cerlo, benditos sean los extranjeros, que sacan 
más provecho de ellas que ID que pOdemos ob­
tener los chilenos. No'sotros debemos considerar 

que el Estado en esta industria es Un asociado 
comanditario, sean extranjeros o chilenos los 
que exploten las salitreras. Si no podemos ha­
cer nosotros que esta industria surja en manos 

de nacionales, fomentando su explotación como 
se ha hecho con 'Otras industrias, no podemos 
de buenas a primera otorgar la garantía del Es­

tadO' por millones de pesos, siendo que el Fisco 
está en bancarrota. 

El honorable señor Núñez Morgado ha ·ma­

nifestado que la suma de doscientos millones de 

I pesos que se quiere destinar a la prDtección de 
'esta industria, es una migaja. i Caramba que mi­
gaja! Estamos atormelO.tadDs con las deudas del 
Fisco, Con los déficits de arrastre, que no hay 
medios de conC'luirlos. Si hoy día no se nota la 
falta de fondos en las :;trcas fiscales, es porque, 
CDmo lo saben muy bien mis honorables colegas, 
se han tomado fondos que leyes han destinado 
a objetos especiales; pero esos fDndos, al fin y 

al cabo, habrá que reponerlos para que puedan 
ser invertidos en el objeto de su destinación. 

De manera, señor Presidente, que no se pue-

.ayudar a algunas compañías chilenas en la for- de mirar como una cuestión baladí la cantidad 
IDa que se propone, para que no sean supedita- de doscientos millones de pesos que se destinan 

das por las compañías extranJeras y pOr las na­
cionales que están trabajando? 1'\i algunas com­
pañías están en trabajo, ello se ,debe a que tie­
nen terrenos con caliches de mejor 'ley, o maqui­
narias más perfeccionadas que les permiten 

al mejoramiento de la industria salitrera; apar­
te de los que al mismo objeto se destinan en 
otros párrafos de esta ley. 

Yo aceptaría este artículo, si estimuláramos 
la 'industria salitrera en forma moderada y pru-

aprovechar un porcentaje mayor de salitre en dente; como ser, con ellO por 'ciento de los 
la ,elaboración. El primero de estos inconvenien- derechos de exportación de salitre, de que se 
tes no podemos salvarlo con dinero; el segun- habla en un artículo posterior, cantidad que no 
fjo, sí; pero no se deben hacer préstamos ilimi- puede bajar, según los cálculos del Gobierno de 

tRdos pa.ra ensayar nuevos procedimientos, cu- 20.000,000 anuales. 

yos resultados favorables nadie puede asegurar. Es 'conveniente que quede constancia de es-

& anunc.Ja que con el procedimiento Guggenheim to, p'oI"que ha dicho un señor Senador en una 

Il.umetaría considerablemente la prDducción 'pro- de estas sesiones que si no se abren las arcas 
porcional de salitre; se habla también de inventos fiscales y se entregan todos, los recursos con que 

alemanes muy buenos, y yo tengo mucha fe en los contamos, en manos de Íos industriales chilenos 

alemanes, porque esta es una raza de individuos para que exploten la industria salitrera, ésta 
que tienen ··e1 don de tomar las indU'strias o in- muere, el Fisco queda en falencia y no habrá. un 

vento s de otros para perfeccional'los y hacer de centavo de entrada. 
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Yo no acepto 'esms argumentaciones porque esas adqll.iaict.ones y todas las obras que sean 
pecan por 'su base; niegan un antecedente, como necesarias para el florecimiento de la industria 
dicen los filósofos. El antecedente no existe, del salitre se hacen con dinero; y, por cierto, 
porque 'la industria salitrera se está explotando. nadie va a prop.orcionarnos esos tORdos espon­
Es verdad ·que estuvo paralizada el año pasado, táneam<lnte. 

que no hubo remate; pero esto 1ílUmo se debe Además hay que entregar el salitre a los 
a que hubo paralízación de la producción a cau- consumidores con facilidades de pago; por 'eso 

sa de la aplastante competencia del salitre arti- yo insistía en que el Estanco del Yodo fuera la 

ficial. base del financiamiento de la industria salitre-
Yo he insinuado muchas veces una idea 

muy sencilla para salvar esta situación: la re­
baja del impuesto en 25 por ciento. Eso sería 
un gran alivio que podría dar vida a 4, 6 o 20 

oficinas salitreras hoy paralizadas, Con ello no 

ra. 

Por estas consideraciones, estimo 
primir este auxilio es simplemente 

resu1tarla in1ítil en su totalidad todo 

que su­

absurdo: 
lo que 

sufrirían las arcas fiscal€s, porque la rebaja del ¡ hemos hecho. Y por lo d'lmás, no estamos ya 
impuesto traería como consecuencia una mayor en tiempo ni en edad ,para creer qUe estas 
producción y, por consiguiente, lnayQr exporta-I' obras puede hacerlas la beneficencia. . 

ción. No me atrevo a pedir que se eleve la 'suma 
No quiero prolongar este debate y dejo la I a que se refiere el artícu'lo 34 del proyecto, por 

palabra. la razón ,qlle he indi'cado, de que, incuestiona-
El señor NUÑEZ.-Como muy bien lo ha blemente, corre alg1ín riesgo la garantía del Es­

dicho el honorable s€ñor Barros Jara, esta su- tado; pero, de todos modos, esto no debe ser un 
ma es, si se me permite 'la expresión, ridícula, I 1 . d t' l't e a 

obstáculo para no dar a a In u's na s~ 1 r r , 
si se pretende Con ella aliviar a la industria siquiera una parte de la ayuda que necesIta. 
salitrera de la situación en que se encueI;Itra. El 'señor RAMIREZ FRIAS .~Me permito 

Como lo he dicho en la discusión general Senado 'que todo el Pá-
del proyecto, se trata de ir en ayuda de la indus- observar al Honorable 

rrafo III gravita sO'bre el artículo 34, en di scu­tria salitrera, no por lo que se refi·ere a los in-
dustriales, sino por lo que resp€cta a los intere- sión, 

ses del Estado. Y dentro de este terreno, es ilu- El señor SILVA (Presidente) .-Ofrezco la 
sorio pensar que se vaya a mejorar la situación 
de la industria, si no se le conceden préstamos 
para qu'e mejore sus instalaciones y las condi­
ciones generales de la explotación. 

j<;sta sc'¡ución es, en realidad, ,1:"':1 solución 
simplemente parcial, como he tenido oportun;­

dad de manifestarlo varias yeces durante 'a 

discusión de este proyecto. Con el tiempo se 

~rá,desgra'C!adamente, la justicia de mis ob­
servaciones a este respecto. Por eso he queri­
do salyar desde luego mi responsabilidad en 
esta materia. 

Los do'scientos millones de pesos, aparte de 

palabra. 
Cerrad1:J el debate. 

En votación el Párrafo. 

Practicada la '{"otaclón, resultaron 10 vOltos 
por la aimmatl'{"a y uno por la negati'{"a. 

El señor SILVA (Presidente) .-Queda, en 
consecuencia, aprObado el Párrafo. 

En discusión el Párrafo IV, que trata de 
la "Admini'stración de la Caja". 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación el Párrafo. 
la responsabilidad para el Estado, son una su- 'Si no se pide votación, se daría pOr apro-
ma insignificante; como también lo son los bado. 

cien mnlones que vienen más adelante. Como Aproba·do. 

ya 10 he di·cho, deben adqUirirse los ferrocarri- En discusión el Título IV, que se refiere a 

les salitreros y una flota de trasporte; deben ¡lOS Auxillos 'Salitreros. 
comprarse, tambi€n, almacenes para la forma- Ofrezco la palabra. 

ción de stocks en el extranjero, a fin de vender El señor RAMIREZ FRIAS .-Deseo decir 

directamente el salitre a los consumidores. unas 'cuantas palabras sobre este Título, a fin de 
El señor URREJO'LA .-¿Con cuánto ten- facilitar su discusión. 

drfa, Su Señorfa para hacer todo eso? En este TUu¡'o se concede facultad a'l Ban-

El. señor NV.1il'EZ MORGADO .-Con unos co Cllntra,l para que intervenga 'en la contra­

mil millones de peSQs, honorable Senador. Y j tac16n, como mandatario del Fisco, de opera­
no creo" Su Señorla. que. me B!susta esta cant!- c10l'l9$ de crédito, cuyo Producido será. facilitado 

dad, por la muy sencllJa razón de que todas a lO!! salltr.eras qUe tengan en' actual explota-
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ció n sus srul'itreras, a fin de que éstas no se pa­

ralicen, y a los salitreros que tienen sus ofici­

nas paralizadas, con el objeto de que las rea­

bran. 

modi,ficado, pO!1que cuaLq'uiera m,odificación qUe 

se introduJera im.portar'¡a ique el Banco dedlina­

ba la responsabilidad ICl'Ue ha contr'aldo para esta 

fórmlula, en el sentido de que ella se encuadra 

'Este Titulo viene a sustituir a laB antiguas dentro de ,sus facultades. 

Yo quiero dejar constancia de que a pesar 
leyes que otorgaron auxilios a los salitreros, las 

ele esta innovación ,del honorable señor Rami­
que produJeron benéficos resultados en épocas de 

crisis de 1<"1 industria. 

Pué necesa,rio 'recurrir a esta nueva fór-

mula en 'este proyecto, ,porque era imposible 

hacer revivir aquellas leyes, atendida la crea­

ción del Banco Central. Para encontrar un ,Pro­

cedimiento que substituyera a los auxilios sali­

treros, se solicitó, por el Diputado que habla, 

del Consejo del Banco Central, en Agosio últi­

mO, y para insertarla en un proyecto de ley 

que présentó a la Cámara de Diputados, en Se­

tiembre, que indicara una fórmula comercial o 

financiera en cuya virtud !ludiesen hacerse ope­

raciones análogas en forma de resguardar en to­

do caso los intereses fiscales y la situación del 

Banco. El Consejo del Banco redactó entonces 

todo el titulo respectivo de ese prOyecto, el cua], 

cOn tenuíslmas varlantes, ha pasado a ser un 

titulo del proyecto en discusión. Yo le hice al-

gunos retoqueb de carácter legal. El técnico del 

Banco Central manife'stó en la Comisión Mixta 

rez Frias, y de que la ¡fórmula ha nacido en )a 

Dirección del Banco, mantengO mis ideas en ,el 

sentido de que el11a no eetá ¡pel'fectamente encua­

drada dentro de la ley rf,undamental que rige al 

Banco Central. ¡Pero, estoy 'Conforme en el senti­

do de que si el Congreso le debe prestar su 

aprobación a este punto, éste no puede ni debe 

ser m,odiJicado, ponque cuallcruiera modiá'icación 

seríaincoruveniente. 

El señor N'UÑEZ C.\1'ÜRGADO.-El inciso b) 

del' al'tlculo 42 del proyecto dice: 

b) Ser personas jurídicas domici1i8>das en 

IOhille, tener su 'Directorio principal en el pais 

y pertenecer el 51 IPor ciento de SU ca,pital, 8> lo 

HIenos, a personas que se encuentren en algu­

nas de las condiciones expresadas en la letra 

precedente; 

Estimo .que es ser muy generoso <:Ion los 

capitalistas extranjeros al conceder los créditos 

a que se refiere este artículo a las personas ju­

rrdieas :que reunan las condiciones de este !nci-

del Salitre que, a su juicio, ésta era la manera so 

de ha<:ler la operación, y que éste era un conjun­

(b) . 

De manera, que la, exIgencia de que sól,o el 

to de d,isposiciones que no debia modificarse, 

por ser un todo armónico. 

Este ,proye,cto, como se 

en el Banco Central. 

ve, fué, incubado 

51 0:0 del capit8>l deba ajustarse a las exigen­

cias d,e la letra a) de este mismo artículo, 'la 

considero muy reducida, y me permito fOl'm'ular 

ir.dicación para qUe ese 51 por ciento se eleve 

El señor URZUA J.A!RAMIIJLO .-Yo no he En seguida ene! artlcuIo 43 nosencontra-

que,ri.do tomar parte en el debate de este pro- mos con que entre las prendas que podrá dar 

yecto porque me cupo el honor de ~ertenecer el ,produtor salitrero para obtener anticipo de 

a la ComisIón Mixta del Salitre, y en ella abu- ¡fondos fi,gura ,la de "caliche acopiado" .• Elsto e31 

a 60 por ciento. 

se) ta~ vez, en más de una ocasión, de la be­

nevolencia de mis colegas intervin;endo cons­

tantemente en el debate. 

perfe'ctamente variable, heterogéneo, e incon­

,gruente, pOI1que cuando se encuentra el pro­

ducto en e'stado de caliche, no se pu'ede precisar 

Cuando se trató de este 'párra·to. form,ulé cual será el resultado final que va a obtener el 

la duda (le que las operaciones de que trata con- sa'litrero sobre ese productd. Esto se prestaría 

trariarán los Estatutos del Banco Central. Ma'ni- a Mfkultades y ab.usos, por lo cual creo que se­

fEsté que, a mi j.uicio. esos .Estatutos no podlan ría suficiente dejar como ,prenda para ese caso 

ser m,odi'ficados durante cincuenta años por el saJlitre e,la'bora,do, eliminando del artículo la 

ninguna 'ley, porque ellos constituyen un contra- frase "cali'che ac~piado". 

to entre ,el Fisco y los a;ccionistas particulares, Siguiendo en mis observaciones, me encuen­

cu'yos dereohos son tan respetables como 10s de tro con que el artí'culo 49 del proyecto es' una 

ruquél, repetición del articulo 42, por'que dice: 

'Nuestro honorllJble colega y amigo señor '~Art. 49. 'Pre\'io in'foI'me favorable del Su-

Rimírez Frías tuvo la amabHida'd ,de cons'ultar i perintendente y del Consejo ¡Salitrero, el Banco 

al Banco Central, y de traernos esta 'fórmula I Central ,podrá extender los ,benenCios ,de los 

que, como Su S'eñorí'a ha didho con m\uclha p'f'e- ! auxilios salitreros a los productores que .no cum­

cisión, {uré incubada 'en la Dirección del reJferido! plan todas las condiciones exi'gidas por el artícu­

Banco' que naturalm:ente po,r este antecedente, I lo 32, especialmente lo que toca a la na'CÍonali-
, . . 

forma un conjunto intantgi'ble que no pOdria ser' dad". 
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.ocurre ¡que q:uienes necesitan üe estos fon-j se a la organización del Banco Central, el se­

dos. son las Compañías nacionales o las 'C!'u.e tie- I ñ~r Ministro de Haciend~ dijo que lo mejor era 

nen cilerto ,porcentaje subido de ca'pital nacIOna1; Q)r al t{,cnlCodel menCIOnado Banco, pues, él 

las 1C0mpa,ñlas extranjeras están siEm'Pre en bU1e- había conversado con dicho funcionario y te­

na situación para obtener crédito, pues üenen nía su palabra de que la fórmula en discusión 

su financiamiento solidarizado con otras enti'da- la creía comercial y útil. 

des extranjeras, o tienen 'una caipacidad !l'inan- Fué a la Comisión el técnico del Banco, dis-

ciera extraordinaria. De tal modo (lUe los esca- cutió con nosotros, y yo recuerdo que le hice 

sos fondos de este auxilio, porque en reaHdad la pregunta concretísima de que si él consideraba 

este ,centenar de millones de los cuales se asus' que con esto se creaba algún peligro para el 

taba. el ¡honorable 'señor Urrejo1a-a pesar de Banco, Y' si esta disposición debía o no mante-
lier mludhas, no son suá'kientes para el objetivo, 

se van a dHuÍ'r en manos de co,mpañias extran­

jeras poderosas si ellas van a gozar de 10~ mds­

mas beneficios que las com'pañías nacionales. 

rPor 'estas 'consideraciones, formulo indica­

ción para qlue He suprima el arUcul0 49. 

El señor RiAJMIIlRJEQ; FRJIAS.-Lamento, en 

nerse integralmente, y respondió que estimaba 

que esta fórmula era buena, y era la única ma­

nera que el Banco pudiera tener alguna actua­
ción en €ste negocio. 

En esta inteligencia se aprobó la disposi­

ción, tal como viene en el proyecto. 

Por eso digo que el Gobierno presentó el 

realidad, que se hayan formulado estas indica- proyecto sobre esta base y no se le ha modifica­
ciones, porque, en verdad, su aprobación impor- do una sílaba. 
tar1a romlPer un compromiso del Gobierno y 

también de la Comisión Mixta en el sentido de 

respetar estas diSPÜ'siciones sin alterarlas. 

¡El señor NU¡':;;1:mZ ~iOIRG,ADO.-Debo recor­

dar al Ihonorable Diputado que fu! Pr8Bldente .de 

la Comisión a que se iha referido Su Señoría 

e i'gnoro este com'promiso. 

iEll señor R'AJ:\1iIRiEIZ F1RIAS.-No es raro 
que el señor Senador Jo ignore, porque Su Se­

ñoría faltó a muchas de las sesiones de la Co-

Ahora se propone modificar una serie de 

artículos, entre ellos el que fija el porcentaje 

del capital que debe pertenecer a chilenos o ex­

tranjeros de cierta éalidad, para los efectos de 

elevarlo a 60 por ciento, a fin de hacer más na­

cional la industria. Me alegro, en cierto modo, 

de que el honorable señor )¡úñe,z Margado ha­

ga ahora esta indicación, porque antes ha ob­

jetado disposiciones que tan,:tbién eran naciona­

listas; pero es el caso que la inmensa masa de 

sé empre,sas salitreras constituidas o que forman el 
bien siel señor ISenador estuvo presente en la block de la eX1Plotación normal. son extranjeras; 
Comisión cuando concurrió a ella el técnico Van de modo qU'e, sin perjuicio de favorecer en lo 

misión, debido a que estuvo enfermO. No 

Deussen· que ha sido posible, es decir, dar preferencia al 
'El señor ),lUÑJEiZ lVDOrRG¡A.DO.---iEstuve en L1 

elemento nacional, como se contempla en la ley, 
sesión de la Co,mis,ión lMixtacuando se disüutió no ha pOdido el Gobierno, ni pocería el Congreso, 
el Párr:vfo en discusión, se,ñor Di'putado. admitir que se dijera a las empresas que tienen 

El señor RJAMIIR'EZ F\RIIlA'S.-Las ideas con- sólo un cincuenta por ciento de ca!Pital chileno; 
templadas en este párrafo, por 10 demás, no son 

nuevas, señor Senador, sino qU'e venían hacién­

dose sentir desde Setiembre del año pasado, 

f€cha en que yo propuse dar este auxilio sa-

a éstas no se les ,presta ayuda, sigan paraliza­
das. 

¿ y por qué habrían de seguir paralizadas? 

Porque ya ti8n€n en el extranjero su cré­
litrero a algunas compañías extranjeras, porqu"" dito copado. Todas ellas han prOducido el stock 

diversas firmas salitreras me significaron que I qUe tienen en la costa a puro crédito, están de-
II t f 'l' ' l' , I e as acep al' .an este aux¡ JO y no para lzanan i biendo el salitre, no tienen de dónde sacar más 

~us faenas. I recursos y si el Estado no va .en su auxilio, con-

!Esta c1i,rposición es de un~ importancia enor- i tinu'arán con SUs faenas paralizadas. 

me para que no paraJicen sus trabajos algunas: Por último, señor Presidente, la garantía 

oficinas s~litreras, para que marc,hen las ma-! Que se podrá dar sobre el caliche acopiado, es 

quinadas, para que las em:presas no fracasen, una garantía a mayor abundamiento. ¿ Por qué 

Cuando se estudió esta materia en el Con- i suprimirla, entonces? 

sejo del Banco Central se llegó a la misma con- i El señor NUÑEZ MORGADO.-No es. a ma­

c'lusión. : yor abundamiento. Dice el artículo: "O caliche 
Entonces, para mayor seguridad, como lo· acopiado". ' 

manifestó el sefíor 'Crzúa y también otros miem-l El señor RAMIREZ FRIAS.-Preclsamen­

bros de la Comisión, de que no pudiera afectar-: te, se trata de procurar que algunas empresas se 
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p.ongan en m.ovimient.o. Las .oficinas salitreras 
;Dn 152, de las cuares hay en actividad a la fe­

cha 33; alg·unas .oficinas pDderDsas han anUR­

cia·dD que van a reabrir sus faenas, CDn las cua­
l~S tend.remDs unas 43 salitreras en mDvimient.o 
en AgDSiD .o Setiembre. En el resto del año el 

nl1m·ero podrfL negar p.osibIementoe a; 50. Per.o 

ra .que se eleve de 51 % a 60 % el porceJ1taje que 
se c~ntel'n,pla en la letra "b" del artfcul042. 

,B1 señor SILVcA. (Presidente) .-En vota-
'ci.6n la indicación formulada. 

-Practicada la vGtacáón, resultaron 3 votos 
por la afirQllllt;liva y 8 por 1.a negativa. 

El señor SILVA (Presidente) .-Desechada 

sielTIpre que'da con sus fuegos 

enorme masa de oficinas. 

apa-gad.os una la indicación. 
El sefior SECRETARIO .-El mismo señor 

SenWdor ha fDrmuladD indicación para suprimir 
'Pasando a otro punto, debo decir que al- las palabras ".o caUche ac~piado", del articUlo 

gimas oficinas tienen salitre elaborado. 'pero hay 43. 
~uchas que SÓ1.o tienen c,aliche acopiado. Y co­

m.o ·e'l Banc.o Central ha dioh.o que también se 

prestaré. fondos a estas 1ilti,ma.s salitreras, ~on 

la garantla del caliche acopiado, no veo motivo 

ara' tarjar así no ,D;lé.s estas palabras. 
p ~l ,señor SCUtm.MANN.--Como veo que s6lo 

faltan dos o tres PfLrrafo~ pal'a despachar el pro­
yecto en debate, me permit.o formular indicaciÓn 
a fin de que se prorr.ogue la hora. hasta termi­
narlo, con la condiciÓn de que quedarfa sin efec­
to la sesión acordada pata el dta 'de máfiana. 

E'l señor SILVA (E'resid,ente) .-En discusi6.n 
la jnéÚc!l.Ción formulada pQr' el h.Qnorable sefior 

Sc.hürmann. 

O~rezc.o la palabra. 
Qfrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
En votadón: 
Si no se pide votación, se darfa por .apI,'O­

bada. 
El sefi.or NU~EZ MORGAiDO .-Que se vo­

te, honorable Presidente. Por mi parte, estimo 

que es mejDr dejar ~ste aS,unto para mañana, a 
fin d e estudiarlo con calma. 

El sefior RAMIREZ FRIAS.-¿ y qué mé.s 
calma quiere Su Sefiorfa? 

El señor NU~EZ MOlRGA'DO.-No soy yo 

quien ha hablado mé.s d,urante la discusión 
este proyecto, retardandD su desp_acho. 

de 

El señor RAMIlREZ FRIA.s.-8i he hablado. I 
más que el señor Senador, ha sido. por cnl'pa de I 
Su Señorla, qU'6 ha: objetado casi tOdDS los ar-

El senor NUÑ"EZ MORGADO .-No. insisto. 
en mI in'd'icación, señor Presidente y sólo deseo 
que quede constancia de mis Qbserva,ciones al 
respecto. 

El seño.r SILVA (Presidente) .--Queda r.e~i­

rada la indka'ción del hQnor·able Senador señor 
Ni().l'iez M¡orgado. 

El sefio.r NtJ1il'EZ MORGAlDO .-Igualmente, 
sefiorPresiodente, retiro la indicaciÓn que llabla 
formulado. para que se suprimiera el arUculQ 49. 

Sólo dese'Q' ciue qu'ede constancia de mi opinión 
so bre el particullir., 

El sefior SILVA (Présidente) . ..:.....se da por 
retirada la indicaci6n de Su Señorla. 

Si no se pide votaCiÓn, se dará por aproba-
do el resto del Utulo IV. 

Acordado. 

En discusión el título V. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr.ezco. la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación el tJtulD V. 

Si n.o se pide votación, se darfL por aprDbado.. 
Aprobado. 

En discusión el titulo. VI, que fija la planta, 
sueMDS y presupuesto de la Superintendencia. 

El señor NUÑElZ MORGADO. - A pesar de 
que se dIce que me QPDngD a tOdDS los artfculDs 
de este proyecto. eomoqueriéndose con esto im­
pedirme hacer uso. de la palabr¡i. en la discusión 
de esta ley, en la que he tenido. participación di-

reeta y personal, debD manifestar que al tratar­ticulos. 
El señDr NUÑ"EZ M.QIRGADO.-Está profun- se de este TíiuIo en el seno de la ('omisión Mix­

damente equivDcadD Su Señorfa. 

-Votada la indicación para prorrogar 
.. hora, fué aprobada por 9 votos contra 2. 

ta, mle perlmitff proponer la reDrganización d.el 
personal de la Superintendencia a que me refe­

la rí cuando inicifLbamos la discusión de esta ley, 
para que se distribuyera este personal conforme 

El señor SILVA (Presidente) .---40frezco la 

palabra en la discusión del titulo 4. o 

OfrezcD la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación las indicaciones formuladas. 

a ciertas pautas que estimaba indispensables 
para organizar una o.ficina técnica. 

Siendo. indispensable tener un personal, y 
como. que estimo que el! que establece este pr'o­
yecto no va a realizar las [.unclon'es que a m! jui-

'El se:fior SE'C:RETARIO.-El honorable se- cio d'E"be cumplir, Voy a dar mi voto neg1ativo al 

fior N~jillz M.orgadoha formuladD in'dicación pa- artteu'l.o 5'6. Quiero llamar la atenci6nsobre esto, 
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porque parecerfa extraño que hubiera cooperado 16gico puesto que tan penoso es cargar 100 kilos 

yo al estudio y deglpacho de, esta. ley que orea Qa. de salitre que igual peso de cualquier otro 
Superintendencia del! Salitl'e Y Yodo y, sin em- producto. 
bargo, votara ,en eonirade la parte qiUe crea. su ¡E,l señor RAiM!IR;JDZ F1RllAlS. - Esto es des-

personal. truír totalmente el efecto de la, primera parte de 

Propuse también en la Comisi6n 'Mixta la disposición, porque no hay ninguna empresa 
del Salitre que el Superintendente fuera dh,Heno. salitrera 'que hoyd1a tenga los elementos me­
Tengo ¡para mí que estas llunciones, OOImO las del cánicos necesarios para hacer esto y el estableci­
Superintendente de Aduanas. las del Director de 1 miento va a demorar dos o tres años a 10 menos 
Impuestos Internos y las del Director de Obras: Sobre este particular he consultado a los técnlcils 
püblícas. deben ser de'sempeñadas por chilenos. i del Ministerio y a industriales. y también he co'n­
por 1U'nl1. razón de cajón, por decirlo así. :Desgra- versado con el señor Ministro de Hacienda en 
ciadamente la indicación que ,propuse con este cuyo nombre hablo. 
fin fué rechazada por 6 votos contra 4. Yo no Para llegar a un' buen resultado en este sentido 
voy a hacer ahora indicación en igual sentido; T.e- en primer lugar :hay que ver cufl.les 'son los me­
ro me parece que las razones que en aquella dios mecánicos que deberán adaptarse a eStas 

oportunidad se die-ron. bastan para justifioor mi 'fInalidades, dada la naturaleza o particu1aridad 

manera de pensar a e'ste réspecto. 
El señor 'SlIiVA (Presidente>. - Ofre'llco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Se pide votaci6n, se daré. por apro­

bado el TItulo "VI. 

de esta industria. 
El sefíor CARMONA. - Se 'podría ado-ptar el 

s!{Jtema de las carretillaS de mano. 

El señor R~:rREZ FRIAS.- $.e suma:rta 

el saco con la carretiHa. 

El señor NU~EZ MORGADO. - Bién .se ve 
que el honorable diputado discurre con criterio 'de 

A'pro'b'ado. abogado. 

En discusión el Tttu'lo VU. El señor RAMIREZ FRIJAS. - Yo ~~ vellgó' 
El señor RAl'\1IREZ FRIAS. - He pedido a'qu1 a hacer aflgumentos '.de abogado; v-e'ngo a 

la ,palabra no para referirme a ninguno de los de'cir únicamente 10 que manifiesta el buen sen­
artículos de este TitulO, sino para proo;>oner una I tido. 

idea que creo Ipuede tener cabida, si as1 lo estima I El señor CONCHA (don :Luis Elnrique). _ 
conveniente el Honorable Senado, en los articulos ¡'Pero Slu Seño-ría no puede pretender tener el 
transitorios. ! mono1polió de su sabiduI"'Ía! 

,Me permito rogar a, la Honorable Cámara I E~ señor RAMIREZ FIRliAS.-I3obre esta cUiis-

que acepte una de est&s dos Meas: o que V'Uelva ,tl6n he consultado a personas que, a lo menOs, 

sobre el artículo relativo al 'peso de los sai!{)S para. 1

1 

saben tanto como los que se motejan de a,boga­

agregar en un artículo nUlevo la frase que voy ,do. He cOnsultado a técnicos que conocen i>er­
.a indicar. o que consulte ésta CO'ItlO inciso del' fectamente estas materias. 

ü!timo transitorio: La frase dir1a as1: El señor NUÑEZ MORGADO. _ Yo no mote-

"No obstante, 10 dispuesto en el artículo jo a Su Señoría de abogado, sino que digo que 

(el que se refiere al peso de los sacos) !"eg1ré. está hablando en este momento coyf, criterio de 
cinco años después de la fecha de la promulga- a'bo!gado o sea, que no puede apredár tota:Im'en-

ci6n de la presente ley". te cuestiones de otra ciencia. 
La disposición que aprObó el Senado a este El señor HAM]HEZ FRIAS.- Yo digo a Su 

re~pecto tiene defedo.s capitales. Señoría que opino basándome en el criterio de 

Desde luego, se ha dl'spuesto la derogación un ingeniero. El dilstinguido ingeniero señOr DeI­

de la ley 3915, respecto de todas las industrias (court, que conoce, no sol3Jmente las faJenas de 
del país, sin que nadie 10 haya pedido y no s6lo' Chile, sino también las de industrias extractl­
Para la industria sa'litrera, a lo menos este es vas de importancia de los países de EUTOIPa, que 

el recuerdo que conservo de la indicación del ,ha actuado 8n ellas en forma material, me ha, 
honorable señor Núñez, qu'e no tengo a la mano manifestado que no en todos lOs países donde ha 
y que ojalá se leyera. estado, la movilizaci6n de la carga se hace por 

Por conSigUiente, se exigirán m'edios mecá- medios meeánicos; aün hay puertos, como Am­

nico,s para movilizar sacos con más de ochenta ber~s y Hamburgo, en donde la movilización de 

kilos en toda la Repü1Ylica, ya sea que se trate bultos, especialmente, cuando no se atraca el va­
de sacos con salitre, o con trigo. cebada u otro Por a los muelles, se hace parte, con 'Procedi­

articulo. '1 mientas mecánicos, y parte, por medio de la fuer-
El señor PIWONKA.-Me parece que eso es lo za del hombre. El transporte de gran parte ,de 
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los bultos se hace allí exactamente como en los dan a producir desde luego una ayuda a la ín­

pu€rtos chilenos, es decir, son llevados al ha m- : dustria, como serían, par ejemplo, 10,i! que tan­

bro. En seguida me dijo el señor Descourt que tas veces he recordado, de una rebaja en las 

para exigir la movilización por medios mecáni- 'tarifas ferroviarias, un descuento en el agua po­

cos, sería necesario establecer previamente cuá- 1 table que consumen en las oficinas. Yo hubiera 

les son los alParatos que pO'drían adoptarse para, visto con mucho agrado una rebaja de 25 010 de 

cumplir con la ley; estu'dios éstos que habría las tarifas del agua potable, mientras se solu-

que hacerlos a fondo para evitar futuros fraca- : ciona este problema del agua. De la misma ma­

sos, porque estos aparatos costarían millones de 

pesos, y habría que instalarlos tanto en las fae-

nas salitreras como en los puertos. 

ne'ra hulJiera deseado ver una rebaja en los de-

: rechos de internación de petróleo y 

bón. 
aún de car-

I ,Pero estas medidas que podrían tomarse' con 
Me recordaba el señor Delcourt lo aconte- carácter transitorio, ,digamos por un año, no los 

cido ,a la firma Guggenheim con la adO'pción de 

procedimientos mecánicos inventados para me­

canizar .Jas faenas de sus salitreras hasta donde 

ha sido posiOle, y que ha tenido que soportar 

una serie de fracasos que le han costado varios 

millones de pesos. 

En seguida, adoptado un sistema de trans­

porte mecánico de los sacos, es necesa'rio po­

nedo en práctica; cosa que no pu-ede hacerse 

I voy a proponer porque, como este es e1 mismo 

criterio que he manifestado en el cu'rso de la 

: discusión de todo este proyecto, se puede decir 

i que lo estoy obstruyendo y dejo la palabra. 

I El señor SILVA (Presidente).- Ruego al 

I honorable señor Ra.Il1írez Frías que se sirva, con-

cre tar la indicación que formuló hace un mo­

mento. 

El señOr RAMIREZ FRIAS.~La indicación 
en pocos días, sino qUe en dos, tres o más años. para agregar al articulo final un segundo in­

M'ientra.s tanto, no se podrá movilizar ningún sa- ciso que diga: "No obstante, la disposición del 

ca con más de 'ochenta kilos de 'Peso, o sea, no inciso 2.0 del artículo ... , regirá después de cin­

habrá servido _de nada derogar la ley 3915. La 'ca años de la vig€ncia de esta ley". 

'Única manera de salvar el inconveniente sería 

agregar a la ley el artículo o inciso que indiqué 

hace un momento. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

Me parece que la disposición - aprobada estable­

,ce que se seguirá transportando sacos con 80 

kilos, como contienen hoy día. 

El señor RAMIREZ FRIAS.-No 'Se trata 

de eso, Lo que se necesita es que se autorice el 

'uso de sacos de mayor peso. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

I 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-¡pe­

ro esto sería deshacer lo que ya ha hecho el Ho­
nOrable Senado! 

El señor RAMIREZ,-No, honorable Sena­

dor, Y de ot:-a manera sería imposible cumplir 
esta ley. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-Es 

preferible que se siga 'haciendo la movilización 

como hasta hoy. Y, después, en unos seis me-

,ses o en un año se podl'án adquirir esas ,carre­
I 

'tilla's mecánicas. 

¿ Pero, entonces, no se está cumpliendo la ley El señor SILVA (Presidente) .--'Ofrezco la 

de los sacos en el Norte? i pal~bra sobre la indicación formulada y sobre 

El señor RAMIREZ FRIAS,-Se está cum- el titulo fmal. 

pliendo; {J"ero con un perjUicio enorme para la I El señor CO'~,CHA (don Luis Enrique). -
industria, y el pro-yecto quiere remediar esa si- I Deseo suscitar una cuestión previa en vista de 

tuación. la indicación que ha formuTado el señor Dipu­

El seitor CONCHA (don Luis Enrique).- tado ponen te: que la Mesa consulta a El.- Sala 

Quiere dech' que mientras se pone en prá ctica 
el transporte mecánico, se sigue con los sacos 

de 80 kilos. 

Por lo demás, me parece que esto es reabrir 

el debate sobre un asunto en que ya ha recaído 

sobre si Su Señoría puede formular reglamen-
I .... 
'tariamente dicha indicación. 

Yo estimo que es contraria en absoluto a 

un acuerdo ya aprobado por el Honorable Se­

nado y que, por lo tanto, no es admisible a dis-

pronunc'amiento del Senado. cusión. 

El señ0r NUÑEZ MORGADO.-Aún a ries- El señor BARROS JARA.-¿ Y cuál es el 

go de que se me üLche de obstruccionista, voy 

a proponer un agregado de cajón en el artículo 

60, donde dice: "y la Sección Salitre". A mi jui­

ciD' debe decirse: "y la Sección Salitre del Mi" 

nisterio de Hacienda". 

acuerdo que se trata de modificar? 

El señor URZUA JA'RA:\'ULLü.·'---Creo, s,,­
ñor Presidente, que nos vamos a enfrascar aquí 

en una discusión de carácter reg1alJ'lfmtario, mu:¡ 

co:rnpliC'ad2., y. que, acaso, no es~an1os en estos 

Muy oportuno habría sido en lo-s artículos momentos en situación de resolver satisfactoria­

transitorios adoptar algunas medidas que tien- mente, y que, tal vez en vista de las argumenta-
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ciones que se produzcan, surgiría la idea de pa-j El señor 'RAM<IREZ FRIAS.-Mi indicación 
sar las cuestiones que se susciten a la Comisión no es para modificar el artículo que acaba de leer 
de Legislación, Justicia y Reglamento. el señor Secretario, sino que la concreto a que 

lEn esta situación, considero que 10 más se agregue al articulo final el siguiente inciso: 

prácUco sería, ya que todos tenemos el prop6- ."No obstante, la disposición del inciso segundo 

sito de ir en auxilio de la industria salitrera, que I del artículo tal, regirá d",-sPués de tanto tiem­
resolviéramos por acuerdo unánime, la divergen- po". Tres años, o 10 que se acuerde por el Se-
cia que se ha presentado, para lo cual propongo la nado. • 

siguiente transacción: que los cinco años que ha I El señor SILVA (Presidente) .-Se va a vo 

pr~puesto el hon~rable D,iPutado ~eñor Ramírez tar el párraf~ VII y en seguí.da la indicación del 

ll'nas, sean reducIdos a solo dos anos. Ya vere- I honorable senor Ramírez Fnas, hecha suya por 

mos después de este plazo cómo arreglamos la I el honorable señor Barros Jara, reduciendo a dos 
cuestión. años el plazo a que ella se refiere. 

übservo que el honorable señor Concha, don I Si no hay oposición, se dará por aprobado 
Luis Enrique, con suma complacencia, me hace I el párrafo VII en la parte no objetada. 
señales de. asentir a la proposición que he for-I Aprobado. 

mula:do. En votación la indicación propuesta ¡:,or eI 
ID'! señor CONCHA (don Luis Enrique) '-1 honorable Diputado señor Ramírez Frías, que 

Nunca he dejado de aceptar proposiciones de h: ha hecho suya el honorable Senador señor Ba-
naturaleza de la formulada por Su Señoría. ! rros Jara. . 

El señor SECRETARIO .-El articulo en re- Si no se pide votación, se dará por apro-
ferencia, que quedó aprobado en la sesión de 12 bada. 
d-el actual, con la indicación formulada por el I 

honorable señor Núñez Morgado, dice como si- I 

gue: 

El señor NUÑEZ :MORGADO. ~Con mi voto 

en contra. 
El señor CONCHA (don Aquiles) .-Y con 

"Se deroga con respecto de las zonas sali- I 
• el 

treras, la ley N.o 3915 de 27 de Agosto ·de 1923 .• 
mío también. 

I 'lLa movilización de sacos de un peso su- El señor CONCHA (don Luis Enrique).-

Y con el mío también. perior a 80 kilos deberá hacerse por medios me- !" 

1 S . t d . ". El señor SJ1LVA (Presidente) .-Aprobada la cánicos aprobados por a I uperln en encla. ' 
IEl señor RAMIREZ FRIA:S. -Estaría l1ano. indicación, con el voto en contra de Sus Se-

a ace-ptar tres años, para evitar toda cuestión' ñorías. 

sobre el particular, aún a riesgo de que este pla- E'l señor RAMIR.EZ FRIAS.-Debo dar las 

zO sea insuficiente, como muy bien me lo ha I gracias al Senado por la presteza que ha tenido 

hecho presente el s-eñor Delcourt. i para despachar el proyecto, y com~ al~~nas ~e 
Pero, en obsequio del Honorable Senado, de-' sus disposiciones son de uTgente aJpllCaclOn, so11-

bo ser deferente y acepto tres años. 
El señor SI'LNA CiORTES.-Si de aquí a 

I dtaría el acuerdo unáni.me de la Sala para t~a­
tres' mitarlo, si es posible, sIn esperar la a1probaclón 

I 
años no produce resultado la disposición, se es- acta. 

tudiaría nuevamente. 
·El señor URZUA JAR·A:VIILLO. - Parece 

'El señor SILVA (Presidente) .-Está acor­
dado pasar el proyecto a la Comisión de Estilo, 

que hay ambiente favorable para poner dos años, Y sin duda esta Comisión lo despachará a la bre-

señor Diputado. 
,El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

Sobre todo se salva la situación reglamentaria 

que se ha producido. 
El señor URZUA J·ARA:V1I.LLO. -Quedaría­

mosen que pueden movHizarse a hombros sacos 
de más de ochenta kilos durante dos años. 

vedad posible: 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
Jefe de la Redacción. 
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